
@ i Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNvocAIoRrA r712025

Conlroto medionle Iiciloción Público:
DOP-R33-MUN-CON-tP-0ó2-25

Acto que se formulo con motivo de lo celebroc¡ón de lo junlo de pronunciomiento de follo, de conformidod con

en esle octo, lo Diección de Obros públ¡cos dio o conocer el tollo del procedimiento de
controtoción de l¡c¡toción PÚblico de Obro Público No. DOP-R«!-¡IUN-CON-Lp-062-25, poro evor o cobo los

troboios conslstentes en: TNFRAESTRUCTURA EN vtAUDADEs y aNDADoREs coN oRENAJE ptuvtAt,

AtcaNrARltLADo, AGua PoTABIE, nr¡oslctóx DE supERftcrE DE RoDA itENTo, BANeueIAs, cuARNtctoNEs y

aLuMBRADo pÚsllco, uBlcADA EN tA cAttE JosÉ luts vEtAsco ENTRE Eucto ANcoNA y soR ¡ul¡¡a ltÉs oe u
CRUZ EN TA COt. EI. ZAI.AIE DE I.A ZONA ¿I OBI.ATOS, EN EI MUNICIPIO DE GUADAIAJARA, JAIISCO.

En el Municip¡o de Guodoloioro, Jolisco, s¡endo los l5:oO horo3 del 25 de ogoslo de 2025, se convocó en los oficinos
de lo D¡rección del Áreo de Presupueslo y Conlrotocbn de Obro Público ubicodo en co e Hospitot No. SO-2, (ler.
nivel) zono I Centro, Col. El Retiro C.P. 44280 én Guodolqjoro, Jqlisco, o los servidores públ¡cos y porticipontes cuyos
nombres, corgos y represenloc¡ón figuron ol f¡nol de lo presenle oclo; poro celebror el octo en el que el Municiplo
de Guodolojoro, comun¡co o los porticiponles, lo resolución bosodo en lo revisión, evoluoción y estudio reolizodo
o lo documentoc¡ón de los propuesfos rec¡bidos en el oclo público celebrodo el dío 15 de ogolo dé 2025.

El octo fue presidido por el secrelorio lécnico del Comité Municipol Mixfo de obrq público et Arq. Jorge cordono
Ávolos, designodo por el Arq. Juon Corlos AroLrz Aborco. Presidente det Comité Municipol Mixto de obro públ¡co y
Direclor de Obros PÚblicos, o trovés del oficio CMMOP 024312024 y oprobodo por los m¡embros det comité
Mun¡cipol Mixfo de Obro PÚbl¡co. Quien o nombre y representoción del Mun¡cip¡o de Guodotojoro, Jol¡sco, poro
dor o conocer el follo del procedimiento de conlrotoción de Llclloción púbticq de obro púbt¡co, después de hober
reolizodo lo evoluoc¡ón y eslud¡o, de ocuerdo con lo normol¡v¡dod vigenle y de conformidod coñ el dictomen
técnico prev¡o, que §¡rvió de bose poro el presenle follo y oulorizodo por el prop¡o Comilé en sesión exkoord¡norio
l3/2025 de fecho 25 de Agoslo de 2025.

Con fe de publicoc¡ón de¡ resumen de convocotorio del dío 29 de lullo de zo2s, poto el procedimiento de
[¡c¡loc Público de Obro Público. se regislroron o los siguienles empresos.
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@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNVocAIoRtA l712025

Conlrolo medionle Licitoción Público:
DOP-R33-MUN-CON-t P-0ó2-25

o62

oé2 1 CONSTRUCIORA AMOC, S.A. DE C.V

ABASIECEDORA CIVIT EI.ECTROMECANICA, S.A. DE C.V.

062 CONSIRUARENDA, S.A. DE C.V.

oé2 4 IMPUI.SARE CONSIRUCCIONES, S.A. DE C.V.

o62 GRUPO CONSIRUCTOR MR DE JAIISCO, S.A. DE C.V.

oé2

o62

MAGUCE, S.A. DE C.V.

2

3

o62

5

ó

7

8

I GRUPO CONSTRUCfOR XOtOI, S.A. DE C.V.

FIOIA CONSTñUCIORA, S.A. DE C.V.

062 9 CONSTRUSANLU URBANIZADORA, S.A. DE C.V.

062 l0 coNsoRcto tcoNsrRucloRA, s.A. DE C.V

062 I I CONSTRUCCIONES Y PROYECIOS SAG, S.A. DE C.V.

062 12 A3 TDEAS CONSTRUCÍ|VAS, §. DE R.1. DE C.V.

I3 EDIFICACIONES MILLER, S. DE R.t. DE C.V
]-

14 CONSÍRUCCTONES CAtVEC, S.A. DE C.V.

062

062

062

o62

.I5 
CONSIRUCCIONES I.AMARSA, §.A. DE C.V.

I6 VOHNUNG, S.A. DE C.V.

062 17 RENCOTST CONSTRUCCTONES, S.A. DE C.V.

062 IE EDITICACIONE§ YAZMIN, S.A. DE C.V.

062 l9 DESARROT TADORA DE pROYECTOS pROf ES|ONA|ES EN MOV|ITDAD URBANA, S.A. DE C.V.

062 20 GRUPO CONSTRUCTOR NOVOpESA, S.A. DE C.V.

062 21 DESARROTLADORA EN TNNOVACTON M .A|RE, S.A. DE C.V

ctMENTActoNEs y eolrtceclóH DE occtDENIE. s.a. D E C.V.
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@ l Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNVocAIoRtA t 7/2025

Controlo medionle Lic itoción Público:
DOP-R33-MUN-CON-tP-0ó2-25

Con fecho del dío t5 de ogoslo de 2025 se reolizó el oclo de presentoción y operturo de propuestos iécnicos
y económicos conforme o lo estoblecido en |os orlícutos

, en lo soto de juntos odjunlo o lo de lo Dirección del Áreo de
Supervisión de Obro PÚblico, ubicodo en colle Hospitol 5O-Z (2do. nivel) zono I Centro, Col. Et Rei¡ro CP.442BO en
Guodolojoro. Jol¡sco

Se inscribieron ol procedim¡enlo de licitqción ?úttlico p, empresos, y se rec¡bieron de monero presenciol 5

propuestos en el octo de presenioción y operluro de propuestos (poro este procedimiento no fueron solicifodos y
no se recib¡en propuestos por medios de poqueterío nimedios elecirónicos), s¡endo los siguientes:

I CON§IRUCTORA AMOC, S.A. DE C.V. NO SE PRESENIó
t ---1 -

062 2 ABASIECEDORA CIVII. EI.ECTROAAECANICA. S.A. DE C.V.

062 CONSTRUARENDA, S.A. DE C.V.3
--+-----

NO SE PRESENIó

NO SE PRESENIó

PRESENTA PROPUESTA

NO SE PRESENIÓ

NO SE PRESENfó

NO SE PRESENIó

NO SE PRESENÍó

NO SE PRESENIó

NO SE PRESENTó

PRESENTA PROPUESTA

NO SE PRESENIó

PRESENIA PROPUESIA

NO SE PRESENIÓ

NO SE PRESENIó

062 4 tMpUtsaRE coNslRucctoNEs, §.A. DE C.V.

GRUPO CONSIRUCTOR 
'IAR 

DE JALISCO, S.A. DE C.V

062 6 MAGUCE, S.A. DE C.V.
.l

062 7 GRUPO CONSIRUCTOR XOTOT, 5.A. DE C.V.

062 6 f LOTA CONSIRUCÍORA, S.A. DE C.V.

062 9 CONSTRUSANI.U URBANIZADORA. S.A. DE C.V.
-t-- +

2 r0 coNsoRcto tcoNsTRUcTORA. S.A. DE C.V.

062 ll CONSÍRUCCIONES Y PROYECIOS SAG. S.A. DE C.V.

o62

o62

12 A3 IDEAS CONSIRUCTIVAS, S. DE R.I.. DE C,V.

062

062

Catte pit¿ r 50-2,
El Retiro, 44280, Cuadalaj

t3

r4

't5

ÉDrFrcActoNEs M|U.ER. S. DE R.t. DE C.V.

c srRucctoNEs cAtvEc, s.a. DE c.v.

ONSTRUCCIONES I.AMARSA, S.A. DE C.V.
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@ r Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNvocAIoRtA t 7/2025

Conkoto medionte Liciloción Público:
DOP-R33-t UN-CON-r.P-0ó2-25

062 Ió VOHNUNG, S.A. DE C.V.

062 17 RENCOTST CONSfRUCCTONES. S.A. DE C.V.

No se pnesr¡,¡ró

062 't8 EDITICACIONES YAZMIN, S.A. DE C.V.

DESARROI.I.ADORA DE PROYECIOS PROTESIONAI.ES EN I/TOVITIDAD
URBANA, S.A. DE C.V.

062 20
GRUPO CONSTRUCIOR NOVOPESA, S.A. DE C.V.

062 21
DESARROTTADORA EN INNOVACION MITAIRE, S.A. DE C.V.

» CIMENTAcIoNES Y EDIFIcAcIÓN DE occIDENTE, §.A. DE c.v.

No sE PRESENTó

No sr rnrs¡Nró

NO SE PRESENTO

PRESENTA PROPUESIA

PRESENTA PROPUESTA

062

0é2 r.¡o sr pnrse¡¡ró

Se procediÓ con lo operturo de los sobres con lo propueslo técnico. revisondo de formo cuontitotivo los

documenlos preseniodos por codo licitonle, desechóndose los propuesfos que hoyon omilido olguno de os

requisiios solicitodos en lo convocotorio y boses de Licitoció.r Públrcc, de conformidod con lo disouesto en e
.'..: ,.:t : jt :É..:t..: t\

Lo convoconie solicitó inforrnoción por medio de dlsposilivos electrón¡cos, seró de corócter ob'ligotorio
revisor el contenido de o informoción de dichos irnplemenlos. El conlenido seró volldodo por el
representonte de lo Controlorio o por el testigo sociol, .:

062 IMPUI.SARE CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V. SE ACEPTA___1
062 II CONSIRUCCIONES Y PROYECTOS SAG, S.A. DE C.V. SE ACEPTA

062 't3 EDTflCAC|ONES Mtr[ER, S. DE R.t. DE C.V. SE ACEPTA

062 20 GRUPO CONSIRUCTOR NOVOPESA, S.A. DE C.V SE ACEPTA

062 21 D TADORA EN INNOVACION MILAIRE, S.A. DE C.V. SE ACEPÍA!___-

L¡ C¡ud¡d
H05p¡t¡t S0-2,
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) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO

coNvocAToRtA l712025
Controlo medionle Licitoción Público:

DOP-R33-t UN-CON-tP-0ó2-25

Se conlinuó con lo operturo de los sobres de los propueslos económicos de los licilontes cuyo propueslo lécnico

hoyo col¡f¡codo y se verifico que los proposiciones incluyen lo informoc¡ón, documenlos y requ¡silos sol¡c¡todos en

lo convocotorio y boses de L¡clloción Público, desechóndose los propuestos que hoyo omilido olgún requis¡lo

solic¡todo, de conform¡dod con lo dispuesto en el .rrtícu o /0 ñurIerol ó de lo Ley de Obro Púl) ico del Est,ro.r de
.lo itco y sus MunlciDios.

Uno vez hecho lo onlerior, se obtuvieron los siguientes resullodos:

toLlo Rozón Soclol Documeriloclón

062 4 rMpur.saRE coNsTRUcctoNEs, s.a. DE 
SE ACEPTA

oé2 ,t ii.-il!'i:'oNEs 
Y PRoYEcro§ sAG' 

sE AcEpTA

oé2 t 3 EDTHCACTONES M|U.ER, S. DE R.t. DE 
sE AcEpIA

oez zo §f[PflcoNsTRUcToRNovoPEsA'sA' sEAcEpTA

062 2t i,i:i,[?:j.'i1?ttN 
rNNovAcroN 

sE AcEpTA

IMPUTSARE CONSTRUCCIONES. S.A. DE
c.v.
CONSTRUCCIONES Y PROYECIO§ §AG,
s.A. DE C.V.
EDIIICACIONES MITI.ER, S, OE R.I.. DE
c.v.
GRUPO CONSTRUCTOR NOVOPESA, S.A.
DE

D OI.I.ADORA EN INNOVACION

lmporle con l.V¡-

§ ló,312,¿lóó.99

s t6,499.r 54.70

5 15.898.573.40

s r 5,255.979.28

§ I ó,107,4r 3.06

Documenloclón lmpode con l.V.A.

SE ACEPTA § 16,3'12,4ó6.99

sE ACEPTA S 16,499.154.70

sE acEPtA § 15,8t8.573.40

sE ACEPIA § r 5,255,979.28

sE acEPrA § 16,107,413.06

Flrmo dél
Repre3éfilo nlc

f líño del
Rep.esenlo nte

Proposic¡ones oceptodos en el octo de presenloc¡ón y operluro de proposiciones

rouo Rozón Soclol

062 4

062

062 13

062 20

062 21
tRE, S.A. DE C.V.

Catte Hosp¡tat50.Z,
Et Ret¡ro. 442E0. Gu¿da
Cuadelajara

)¿ta,la tg
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¡d que ? ¡curoa

En esta etapa de apertura técn¡ca NO se desecha ninguna empresa.

En esto etopo de operturo económico no hubo propuesiqs desechodos.
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) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNVocAroRrA l712025

Conlrolo medionle Liciloción Público
DOP-R33-MUN-CON-tP-062-25

Lo Dirección de Obros PÚblicos procedió con lo evoluoción, de los propuesfos técn¡cos y económicos oceptodos
en el oclo de presenloción y operluro de propueslos, conforme o lo esloblecido en lq Convocolorio y Boses de
Licitoc ión Público.

Con fundomenlo en el :- .1, t, : j.-.-:. i.r :

se procedió o reolizor el onólisis detoltodo de los proposiciones oceplodos de conformidod con el

li

I. Evoluoclón Blnorlo de lo propuelo Técnlco.

@

Documenlo Tl.- Monlfesloclón bojo prolétlo dG décf vcrdod de qué lo ñrmo plosmodo en los documenlos de lo
proposición 'fécnico y económico es lo firmo outógrofo de lo persono focultodo poro ello, onexondo cop¡o
simple por ombos lodos de lo ¡denlificoción oficiol v¡gente con fofogrofic poro su coleio y monifestoción
bojo prolesto de decir verdod del l¡po de representqción cuento, que le olorgo los focullodes de f¡rmor to
propueslo. (lmpreso con llrmo oulfurolo del repreteñlonle leEol. eloborodo en popel con membrete de lq
empreso y en orch¡vo d¡gitot PDt).

Documenlo I2.- Corolulo Poro ldénlmcor Io porflclpoclón y pogo de bosei dél procedlmlenlo; Copio de lo
conslonc¡o de inscripción, em¡l¡do porlo D¡recc¡ón de Presupuelos y Controtoción de Obro púbtico, (copio
físico y Esconeodo en orch¡vo digitol PDF).

Documenlo T2.1.' Originol y copio del recibo oficiol del pogo de los boses. (Originot, Copio físico y e5coneoda er
orchivo digilol Pot). El recibo orig¡nol delpogo de los boses seró solo poro colejo, el documento orig¡nol se
entregoró ol licilonle en el octo de presenloción y operturo de propuestos, el no presenlor el originol seró
mol¡vo de desechor lo propueslo.

Documeñlo T2.2.- En coso de osocioción en porlic¡poc¡ón. deberó inlegror el convenio presenlodo ol momenlo
de lo inscripción. (En originol y Esconeodo en orchlvo d¡gilot pot).

Documenlo 13" lionlfesloclón bojo prdatlo dc declr vardod dG que se onollzoron y revlsoron lo convocoloflo y
bo3as de Llclloclón Públ¡co y onexos lécn¡cos - económicos. (Eloborodo en popel con membrets de la
empreso en orchivo d¡gitol PDF).

Documento T¡1.- Monlfe3loclón esc¡lto de conoc€r y ocepror él conlenldo del modalo de conkolo que se
proporcionó onexo o lo presenle convocoloriq y boses de [icitoc¡ón Públ¡co (Etoborodo en popel con
membrele de lo empreso en orch¡vo digitol PDt). De OCLrerd.J orlrc!r O ¡ | nur¡erol t:l trocClón X V .lri CJlo -"
nLJr¡erc 4 froci:ión lin.iio c, de o Ley ile Otlr.J púi)lica poro el Eslod,l cle Jolisco V lus municirri(l;.

Documenlo T5.-
generoles
corocf C

lfeloción bolo prolelo de decir verdod de conocer los especlflcoclones porticulores o
le construcción oplicobles, los normos lécnicos y porliculor¡dodes corespondienles o los
os de lo obro público y que hon sido considerodos en lo eloboroción de lo propuesto;

Le Cluded q
Cá osp¡tat50-2,
Et Ret¡ro, 44280, Cuada
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@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

cor.¡úoclronre l z/zozs
Conkolo med¡onle Licitoción Público:

DOP-R33-MUN-CON-tP-062-25

(Eloborocro en popel con membrele de lo empreso en orchlvo dlgitol PDF). De conformidod ol or1Ículo ó7
ñumerol 4 frocción linciso b. de lo Ley de Obro Público poro el Eslodo de Jolisco y sus rnunicipios.

Documenlo f¿.- Monlfeloclón de eror conforme con el conlenldo. olconces y todos los porrlculorldodes del
proyeclo. y que estos hon s¡do considerodos en lo eloboroción de lo propueslo. indicondo lo reloción de
plonos o estudios proporcionodos por lo convoconte; (Eloborodo en popel con membrele de lo empresc
en orchivo d¡gitol PDF) de conform¡dod con el , ¡r1 a .r D á nr.rmerol lfrocción\Vllde o Ls/.1úar[,]r F,olac
l].r'3 e Esro,.]r ,:i: ,c j,-.r ./ Li .r.!¡,: i- :,r respeclo ol Proyeclo eieculivo y elemenlos orquitectón¡cos y de
ingenierío que se requieron poro preporor lo proposición, en coso que lo dependencio poro lo eloboroción
de lo propuesto no enlregue onexo o ¡o presenle convocotorio y boses de l,¡cltoción Públ¡co, el proyecto,
indicor en el lhlodo del formalo onexo o los boses que: "Lo dGpendencio no proporciono plonos de
proyeclo poro lo eloborocióñ de lo propueslo."

Documenlo T7.- Monlleloclón ercrllo de conoccr al tlllo de los kobolos y sus condiciones ombientoles osí como
los corocterísticos referenles ol grodo de dificullod de los trobojos o desonollor y sus implicoclones de
corócter técnico y eslor conforme de oiuslorse o los leyes y reglomentos oplicobles, o los términos de lo
convocotorio y boses de esle procedim¡ento de ticiloclón Público, hober visitodo y exominodo con
detenim¡enlo el sil¡o donde se reolizoró lo elecución de los trobojos, observondo los pecul¡oridodes del
'leneno y prever los posibles contingénc¡os que llegaren o presentorse en el desonollo de los trobojos de
obrq Público por lo que no podró invocor su dosconocimiento o so¡icilor mod¡ficociones ol controlo por este
motivo. (Eloborodo en popel con membrele de lo empreso en orch¡vo digitol PDF). D.:r aitriÉr .lt, ,il rrtLa-rJ o
57 r:vr''--¡a ¿ ir'üaciórr ll. da .r Ley de Obro Público poro e Etildo cj-é -l-r ri:-r;, 5¡; n.¡r.ci¡ti-:. Anexor copio
del oclo de vis¡to ol siiio de reolizoc¡ón de los troboios. (Esconeodo en orchivo d¡gitol P Di).

Documenlo T8.- Monllestoción escrllo de conocer el oclo de lo lunlo de oclorociones, en su contenido, olconces
y esior conforrne con lodos los porllculoridodes y ocuerdos que se lomoron y que hon sido conslderodos en
lo e oboroclón de lo propuesto;

'').'i'

Y Anexor copio de 1o lunto{s) de Aclorociones.

Documenlo It.- Clfculofes oclordtoflot (Esconeodo y pre3enlorlo en orchivo digitol PDt) y onexos de los mlsmos,
que deberón de ¡nlegror y cons¡deror en lo eloborocón de lo propueslo en coso de que los hubiero. Si

duronte el proceso no surgen c¡rculqres oclorolorios, deberó presentar un escrito donde osí lo monifieste.
(Presenlorlo en orchlvo dig¡lol PDf)- De ocuerdo o orliculo ó7 numer.rl 4 tro,:ci,rn linciso c. de o Ley cle Obro
Publi:cr Doro e E5lar,lo ,fe lr isco y s,.r5 r¡L-rnialoics.

Documenlo Tl0.- Monllesloclón escfllo de poslble confllclo de lnleré3 de conformidod con el ortículo 49 frocción
lX de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos, conteñiendo lo monifesloción expreso y bojo
proteslo de decir verdod, de que ni el representonte legol ni los socios o occionistos que ejercen control
sobre lo sociedod, desempeñon empleo, corgo o com¡sión en el servicio públ¡co, o b¡en, que o pesqr de
desempeñorlo, con lo formolizoción del conlrolo correspondienle no se octuolizo un conflicto de inlerés.
( Elobor do en popel con membrete de lo empreso en orchivo dlg¡tol PDF)

Docume I l.- Monlfesloclón bojo protesto de declr verdod de que, por su conduclo, no porllclpon pérsonos
s en los términos de eslo ley de conformidod con el ortículo 48 de lo Ley de Obro Público del

Cft
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ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

coNvocAToRtA l712025
Conlrolo med¡onte Liciloción Público:

DOP-R33-MUN-CON-tP-0ó2-25

Estodo de Jolisco y sus municipios y ortículo 88 de su Reglomento y orlículo 28 del ReglomenJo de
Conlroloción y Ejecución de lo Obro Público y Serv¡c¡os Reloc¡onodos con lo mismo del Municipio de
Guodolojoro. (Eloborodq en hojo con membrele digitol de lo empreso en orchivo POt). de coniornrldod.rl
oriiculo ó I numerol I 0 Frocción X l\ de lo Lev Ce Obr.J Púttlico del Estodo de J,:t i5co v sus municiD cr.

Documenlo Tl2.- l,lonllestoclón donde teñole su oceploclón o negollvo, poro lo qpllcoclón dé ld relenclón del
dos ol mlllor (0.2%) poro ser oportodo voluntoriomenle o los progromos de copocitoción y odiestrom¡ento
de los troboiodores de lo industrio de lo construcción que désonollo el lnsfilulo de Copocitoción de lo
lndustrlo de lo Construcción, de lo Cómqro Mex¡cono de lo lndustrio de Io Construcción, en coso de que se
celebre el convenio conespondiente con el municipio, previo o lo firmo del conlroto. (lmpreso con firmo
oulógrofo del represenlonle legql, eloborodo en popel con membrele de lo empreso y en orchi!o digitol
PDF). Ele descuento no deberó ser oplicodo en lo ¡ntegroc¡ón de los precios unitorios, por lo que, en coso
de cons¡derorlo, seró motivo poro desechor lo propos¡ción.

Documento T'13.- Corlo compromlso dG polftlco dé cero loleronclo3 ol oco3o sexuol colle¡ero medionte lo
sensibilizoc¡ón de sus trobojodores y el eloblecimienlo de occ¡ones poro prevenir enod¡cor y sonc¡onor
conductos de ocoso sexuol colleiero duronle lo ejecución de obro público municipol. (Eloborodq en popel
con membrete de lo empreso en orchlvo dlgltol PDf ).

Documenlo Tl4.- Reloclón de contolor da obro cn vlgor, que lengo celebrodos con lo odministroc¡ón público o
con porticulores señolondo el imporle tolol conlrotodo y el ¡mporle por ejercer (Archivo digitol en formolo
PDt) En coso de no conlor con conlrolos en v¡gor, presentor un escri'lo bojo protesfo de decir verdod,
monifeslondo el coso. (Arch¡vo digitol en lormolo PDf).

Documenlo Tls.-Reloclón de tobojot {mllorés con lo3 documGnlo, qué ocredllen lo experlénclo y copocldod
técnlco en lrobolos de lq mbmo nolurqlazq, con lo identificoción de los trobojos reolizodos por el llcitonte y
su personol, en los que seo comproboble su porticipoción, onotondo el nombre de lo controtonle, numero
de controto, descripción de los obros, imporles tololes. importes ejerc¡dos o por ejercer y los fechos previstos
de terminoc¡ones con copios de controtos u órdenes de frobojo, osí como los documentos que ocred¡ien
el hlstoriol de cumplim¡enio solisfoclorio de conlrolos suscritos con dependencios o enfidodes (medionte
octos de entrego-recepción y/o oclos de finiquito de obro y/o fianzos de vicios ocultos), en el coso de
hoberlos celebrodo; En el supuesto de que el licitonle no hoyo formolizodo controlos con los dependencios
y entidodes ésle lo mon¡fesloró por escr¡to o el Mun¡c¡pio, bojo protesfo de dec¡r verdod, en coso de que
el licilonle no presenfe los documenlos o el escrito señolodos, su propuesto seró desechodo. Cuondo lo
propuesto seo de uno osocioción en porticipoción, presenlorun documento porcodo uno de los empresos
que lo inlegron. Lo onlerior de conformidod con el .,rri ^- ' t.1 .-nre.: i.r= r-:, le tr e,/ ,-t¿ :t. r:r ¡ l!, - i

p,:rr. e Etii.r,l,l il¿ o lsc,-1 ), ; -5 ffjur-ricipio! (,,.)"5. Poro lo cal¡f¡cac¡ón de cumpl¡m¡ento en lo evoluoción
b¡nor¡o lo convoconte verificoro ios dolos confenidos en ,o cédu/o det Podrón Único de Confrofisfos. " f ...)
y tr'a! : li¡l.L--r'ir,l 1.)".J la Ll)t 3? a.t::,'t:.rlr Ij.,.1 :t e :loct -t? -r:ti;;!:,;_r! r'r'ri|- ( pOj i. ILO
experiencio se ocred¡loró con los controtos o cuolqu¡er otro documenlo que compruebe que ho reol¡zodo
obro público o serv¡c¡os reloc¡onodos con lo m¡smo f ...)

En coso empresos en consolidoción, presentor un escrito bojo protesto de decir verdod dirlgido o loe
convo nte, donde lo mon¡f¡este; onexondo el cunículo del lécnico responsoble de los 'frobojos con

c¡o en trobojos s¡milores o los del presente procedimienlo de licitoción Pú co. ( Eloborqdo en hoio
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con membrete digilol de lo empresq en orc h¡vo PDF). Lo onleriorde conformidod con elortÍculo 133 numerol
ó de lo ,:l¿ o Lev de OfJro Parbli,tn p,f,rJ el Eslirilo de ..1,,-rli,.,-o , su! ntunrl:iDi,ls ,,1.../ó. Los personos jurd¡cos
con menos de fres oños de regisrro en el RUPC que no puedon ocred¡tor especiol¡dod med¡onte lo
exhibición de confrofos de obro públ¡co o servicios, podrán hocerto ocredifondo /o especiol¡dod de su
persono/ técnico, opoiando poro ello ios conlroros en donde hoyon ¡nlervenido. (...)"

Documcnlo fl6.- Etcrllo de proporlclón de lo! prolellonolés lécnlcor y odmlnlrtqllvor ol servicio det icitonre,
ind¡condo nÚmero de lo cédulo profesionol de cqdo uno que cumplo con lo copocidod y experienc¡o, en
obros sim¡lores o esle procedimienlo de ! c'i.r,r rñ Púb icc, mÍnimo especificondo quien seró elresponsoble
de lo d¡rección, odm¡nistroción y e.¡ecución de los lrobojos los cuoles deben tener un grodo mínimo de
licencioturo ofín o lo ejecuc¡ón de los lrobo¡os, de esfos profesionoles deberó ¡ndicor qu¡en seró el
"Responsoble de obro: Profes¡onisro designodo por el controtislo como responsoble de lo ejecución de lo
obro o lo prestoción del serv¡c¡o, con focullodes poro oi. y recibir lodo close de nolificociones, suscr¡b¡r lo
bitócoro y demós documentos reloc¡onodos con los lrobojos y tomor los decisiones que se requieron en
lodo lo relot¡vo ol cumplimiento del conlroto", de ocuerdo ol orlrcu o 2. nurrrer.rt I lrü. (--ión xv r Je ro Lev ,rt,l
Obro PLib ico poro el Eslol.. de Jolisco y srr! municipior (Eloborodo en hojo con membrete digitqt de to
empreso en orchivo PDF).

Documénlo Tl7.- Corlo compromlto dc podklpoclón, comprobor lo porttclpoclón dél pértonol prolcalonol y
tácnlco, medionte uno corto compromiso de porticipoción en lo empreso poro lo ejecución de tos kobojos
motivo de lo presente Li.iiJCli n Público. (en orch¡vo dlgitol en f ormolo PDf ). Deberón tener cedulo
profesionol de conero concluido, cuondo mon¡f¡esten un posgrodo, deberó ocreditorlo con
documentoc¡ón oficiol, onexondo copio del cunfculo del representonte lécnico, con experiencio en obros
similores en formoto libre, codo uno de los CufrÍculo que ¡nlegron el documenlo deberó f¡rmorlo Io persono
descrifo y codo uno de los cunículo preferentémente deberó onexor cop¡o de su cedulo profes¡onol, (En
lormolo libre, presentorlo en orchivo dlgilol PDf .) Se deberó presenlor uno corto y onexos por codo personol
profesionol y lécnico propueslo, de lo direcc¡ón, odminislroción y ejecución de los irobojos e ind¡cor qu¡en
seró el Responsoble de obro.

Documenlo TlE.- Plon Genérol de fobojo, ploneoc¡ón ¡ntegrol que el licitonte propone poro lo reolizoción de tos
troboios, incluyendo el procedimienfo consirucl¡vo poro ejecución de los trobojos, lo cuol deberó
presenforse en 2 (dos) oportodo§:

o) De ploneoción ¡ntegrol.

El Licitonte deberó describir lo melodologÍo y lo(s) esfrotegio{s) que propone utilizor y oplicor en et
proceso de ploneoción, ejecución, dirección y conlrol de lo obro, poro hocer foclible lo ejecuc¡ón totol
de los lrobojos en el plozo esloblecido por el municipio, debiendo consideror los corocterísticos,
mo9 ud y complejidod de los lrobojos objelo del procedimiento de L.iiociórr p,rbtiuo

ectos 'técnicos y odministrotivos:

deberÓ describir lo metodologío y estrotegios que utilizoró y oplicoró en lq ejecución de tos trobojos,
incluyendo los elemenlos del proceso de odm¡nislroc¡ón en lo obro, foles como: lo orgonizoción y
logÍstico de troslodo de personol, moquinorio y equipo de conslrucción, suministro de moterioles y equipo
de ¡nstoloción permonente, enfre otros ospectos; lo estrofeg¡o que oplicoró en lo ejecución de los
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trobojos y de lo superv¡sión que efecluoró su plontillo técnico, eloboroción y lrómile de los documentos
de pogo, osí como el control y dirección de lo obro, determ¡nondo lo cont¡dod y d¡stribuc¡ón de frentes
de fobojo, clos¡f¡codos por óreo, identificondo lo especiolidod, tomondo como bose los diferentes
cuerpos y n¡veles, de monero congruente con el progromo de ejecución generol de los trobojos
conforme ol colólogo de conceplos con sus erogociones, colendorizodo y cuontificodo en periodos
mensuoles, d¡vidido en portidos y subportidos, del tolol de los conceptos de lrobojo, hosto el finiquito de
los mismos.

Poro el desonollo de lo ploneoción, el l¡citoñte deberó consideror cuondo menos los octividodes que
odelonte se estoblecen de monero enunciotiyo mos no l¡miloiivo, considerondo que su desonollo esté
dlrectomente vinculodo con el objelo de los trobojos, es dec¡r que seo congruente con los
corocleríst¡cos, compleiidod y mogn¡fud de lo obro objeto del proced¡m¡enlo de , i: r -, . ,,. i' 1,. ^ l

Acl¡vidodes prelim¡nores en compo.
Descripción de los troboios prev¡os y ouxiliores que se requ¡eron poro lo ejecución de los lroboios.
Levonlomienfo frsico del eslodo octuol del inmueble.
Orgonizoción de personol lécn¡co-odminislrotivo, en compo y soporte de sus oficinos cenlroles.
Señolor lo formo en que incorpororó e ¡nlervendrón en lo obro, los profesionoles lécnicos que
conformen su plonfillq.
Eloboroción del progromo de red de ocl¡v¡dodes con ruto crítico.
lmplementoción del sislemo poro séguimiento y control efectivo de lo obro.
lmplementoción del plon de colidod poro el oseguromiento y control de moter¡oles y procesos
conslrucf¡vos.
Procuroción de los servicios poro lo e.¡ecución de los lrobojos (oguo, lu¿ leléfono y en generot
cuolquier seN¡c¡o que requi€ro lo obro).
lmplementoción de s¡lemos de comunicoción.
lmplementoción del plon de seguridod e higlene.

b) Del procedim¡ento constructivo poro lo eiecuc¡ón de los trobojos.
En congruencio con lo delerm¡nodo en lo Ploneoción lnlegrol, el licitonte describ¡ró los octiv¡dodes que
propongo oplicor en lo e¡ecución de los trobojos objeto del procedim¡ento de : ' r, ,. . .,.. -:
considerondo, entre otros, los siguienfes ospecfos:. Revisión del éslodo octuol del lugor o inlervenir. lnloloción de equipos permonentes y en su coso instoloclones especioles
. El lic¡tonte deberó describir de monero detollodo, los oct¡v¡dodes que constituyen el
procedimiento construclivo que empleoró en lo ejecución de los frobojos, considerondo los
especiolidodes, portidos y subportidos y conceptos de obro que integron el cofólogo de conceptos, que
contiene descripción, unidodes de med¡c¡ón, cont¡dodes de trobojo, guordondo congruenclo con los
octividodes precedenles, subsecuentes y en su coso, simultóneos, esloblec¡dos en el progromo de
ejecución convenido conforme ol cotólogo de conceptos con sus erogociones, colendorizodo y
cuontificodo en periodos mensuoles, d¡v¡d¡do en port¡dos y subportidos, del totol de los conceptos de

ojo, cons¡derondo en su coso los reslr¡cc¡ones lécnicos que procedon conforme ol proyecto
utorizodo

Lo onterior, o efeclo de que el licitonle demuesfre el grodo de conoc¡miento, su copocidod técnico y
experiencio en lo obro o ejecutor, ol hober reolizodo obrqs similores en mognitud y complej¡dod y el
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municip¡o cuente con elementos poro evoluor eslos ospeclos. (Eloborodo en hoio con membrele digilol
de lo emprero en orch¡vo PDt). De conformidod con el orlículo 108 Reglomento de o Ley de Obro
Prlbli,ro poro ei Estodo de loisco y su5 A.4unicip;os o este plon generol de kobojo o que se reñeren los
numero ei 7 y 8 del orliculo 92 de la Ley de Obro Públicc¡ poro el Eitodo de Jo isco y iLr! mUnicipif!,
deberó ser el que hoyo presentodo como porle de su propueslo.

Documenlo Il9.- Oplnlón del cumpllmlenlo de los obllgoclones ll3colca én rcrlldo porlllvo vlgenlé, o lo fecho de
operluro indicodo en el CopÍtulo ll punto ll.3 mismo que es emitido por el Servicio de Adm¡nistroc¡ón
Tributorio (SAT), lo onterior poro dor cumplim¡ento o lo dispuesto en el Articulo 32-D del Código Fiscol de lo
Federoción, previsto en lo reglo 2.1.28. de lo resolución de lo m¡scelóneo fiscol poro el 2025, publicodo el
22 de enero de 2025 en elDiorio Oficiolde lo Federoción. iFreserrior de monero imorer,:r ccn firn,: oL:lcgr¡ri¡
de reprg:enlonie leg.r / : ' -r' 'jniví, d rl:l,f,| er I..rr,l :) i:. r Añexor o lO mismo el escrito proporcionodo en
los onexos o lo convocotorio y boses de Liciloción t'!1 ,1..i. f ['resenlot cle .\onatal in]É,irso con f rnr:r
C¡L-rligr.tf.tl de r?ol.ete¡Ic.r1,3 ¿Eol t En o,a/r'"'a t.-r 'arl e ' . r' !i- .

Trotóndose de los propuestos en osocioción en port¡cipoción, los personos deberón presenlor lo "Opinión
del Cumplimienlo de los Obl¡gociones Fiscoles en sentido posilivo" o que se hoce referencio en el pónofo
onterior, por codq uno de los obligodos en d¡cho propueslo.

Si prev¡o o lo formolizoción del controto, lo opin¡ón de cumplimiento presentodo en lo propuesto del
odjudlcotorio, no es vigente lo Dkecc¡ón de Obros Públ¡cos, solicitoró uno nuevo opinión vigente poro lo
celebroción del conlrolo en un plozo no moyor o ires díos hób¡les posleriores de lo fecho de follo, lo no
presentoc¡ón de lo mismo ¡mpllco lo conceloción de dicho octo jurÍdico y se regresoró lo orden o lo
Comisión de Adjud¡coción de Obro Público del Mun¡c¡p¡o de Guodolojoro.

No podrón celebrorse controios de Obro Público con lo personos jurídicos o fís¡cos con crédilos fiscoles
firmes o determinodos firmes o no. que se encuenlren en los supueslos enunciodos en el ortículo número 32-
D Frocción l, ll, lll y lV del Código Fiscol de lo Federoc¡ón.

Lo opinión del cumpl¡miento de los obligoc¡ones fiscoles que se em¡to en sentido positivo, fiene uno vigencio
de 30 díos noturoles o porlk de lo fecho de su emis¡ón.

Documenlo T20.- OPlnlón del cumpllmlcnlo dé los obllgocloncr ñ3coles en molerlo de Segurldqd Soclol en sentido
pos¡tivo denlro de los l5 díos onleriores o lo fecho de operturo del presente procedimiento, poro verlf¡cor
lo contidod de trobojodores ¡nscrilos en el IMSS, se encuenlre inscrito onte el prop¡o lnstilulo y que el número
de registro potronol que le ho sido osignodo esté vigente, conforme o lo estoblecido en el ortículo 32-D del
Código Fiscol de lo Federoción. {Pres9¡'Jr.ja ñ --.-.r,i rr'ra tto .ra' ri.n'J oLrlógr.rÍa aler .r!r,rs-..1or- te 9.ra

, ,.r' r . . -i'. -.' Anexor o lo m¡smo el escrito proporcionodo en los onexos o lo
convocotorio y bosés de Licitoción Público. lFfese,'i3r C]e nrc¡!réra nrDreirir co. Firrrc crut.rnrnfo d"
, I -S:_ J-.': .t:

frotónd de los propuestos en osocioc¡ón en porticipoción. los personos deberón presentor lo "Opinión
del C plimienlo de los Obligociones Fiscoles en moterio de seguridod sociol o que se hoce referencio en
el o onterior, por codo uno de los obligodqs en dicho propuesto
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De conform¡dod ol ocuerdo número ACDO.AS2.HCf .270224134.P.D1R dictodo por el H. Consejo Técnico en
sesión ordinorio de 27 de febrero del 2024, por el que se oproboron los Reglos de corócler generol poro lo
obtención.dé lo opinión delcumpl¡miento de obligociones fiscoles en molerio de seguridod soc¡ol, osÍcomo
su Anexo Unico.

No se descolifcoró s¡ lo opinión del cumplim¡ento de obligociones fiscoles en molerio de segur¡dod sociol
se generq en olguno de los s¡guienles sentidos:

' Pos¡tivo. - Cuondo el porticulor esté ¡nscrilo onte el IMSS y ol corienle én el cumplim¡ento de los
obl¡gociones que se consideron en los inc¡sos o) y b) de esto reglo.

' S¡n opinión.- Cuondo nó se locol¡ce en los conlroles electrón¡cos del lM§S lo informoción suficienle poro
determ¡nor el cumpl¡miento de los obligociones ñscoles en molerio de seguridod soc¡ol de los porticulores,
incluyendo, de monero eñunciolivo mós no limilolivq, cuondo: El porticulor no se encuentre reg¡slrodo
como polrón onte el lMSS., Elf los) Reg¡sko(sl Porronol(es) del port¡culorse encuentre(n) dodo(s) de bojo, sln
crédilos f¡scoles f¡mes, El porticulor eslé regisirodo onte el IMSS. pero no cuenle con trobojodores ocl¡vos.

Por lo onterior lo clóusulo Primero. - Obligoción de los enles de corócter público.

En térm¡nos del ortículo 32-D del Código F¡scol de lo Federoción los entes de corócler púbtico que
pretendon reolizor controfociones con personos fisicos, moroles o enles jurÍdicos poro lo odquisición de
bienes, onendom¡entos, prestoción de servicios u obro públ¡co, con corgo totolo porciolo fondos federoles,
elón obligodos o cerc¡ororse de que los porticulores con qu¡enes se voyo o celebror el controlo y, de ser
el coso, los que eslos úllimos tengon prev¡slo subcontrolor en reloción con dicho controto, se encuentren
ol conienle de sus obligoc¡ones fiscoles y en moter¡o de seguridod sociol y no sé ub¡quen en olguno de Ios
supuestos del pónofo primero del c¡lodo orlículo, cuondo el monto de los confrotociones excedo de
$300,000.00 fTRESCIENTOS MIL PESOS m/100 M.N.), s¡n incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo. lguol obligoción
existe en coso de que los entes de corócier público pretendon otorgor subsidios o estímulos, excepto hosto
por lo contidod de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

Los enles de corócler pÚbl¡co que por disposic¡ón legol o por su normol¡vidod se encuentren obligodos o
ver¡ficor el cumplimiento de obligociones en moterio de seguridod soc¡ol poro oulorlzor o reolizor olgún
trómite, podrón hocerlo o lrovés del medio que el IMS§ pongo o su disposición, prev¡o firmo del insirumento
legol que conespondo.

Por lo que el porticiponle se debe compromeler o lo estoblecido en lo clóusulo Séplimo. - Op¡nión Público.

Eñ términos del décimo pónofo del ortículo 32-D del Cód¡go Fiscol de lo Federoc¡ón, poro porticipor como
proveedor de los sujetos o que se ref¡ere lo Reglo Primero de los presentes Reglos. los porticulores deberón
outorizor ol IMSS o hocer público el resultodo de lo consullo de su opinión del cumplimiento de obligociones
fiscoles en molerio de seguridod soc¡ol, según el sigu¡enle procedim¡ento:

lng sor ol Buzón IMSS, por lo pógino electrón¡co del lnsfituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), o trovés det
med de outenticoción conespondienle

Del menú, seleccionor lo opc¡ón "Cobronzo"
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lll. Del menú, seleccionor lo opción "32D Aulorizoción de opinión público" y después lo opción "Autor¡zo
hocer público mi opinión del cumptimienlo".

lV. Dor clic en el bolón "Guordof y firmor med¡onle lo e.firmo.

V. El Buzón IMSS generoró el ocuse conespondiente.

El procedimiento onles descrilo podró ser ul¡lizodo por cuolqu¡er persono fÍsico o morol que desee hocer
público su opinióñ del cumplim¡ento de obligociones fiscoles en molerio de seguridod sociol.

Uno vez que el porticulor confiero ol IMSS lo outorizoción o que se ref¡ere el procedimiento onlerior, los
personos interesodos podrón consultor en lo pógino electrónico del lnsl¡tuto (www.imss.gob.mx) lo opinión
correspond¡ente, conforme ol siguienle proced¡m¡enlo:

l. lngresor q lo pógino eleckón¡co det ¡MSS (www.imss.gob.mx).

ll. Elegir "Consulto público de Opin¡ón del cumplimiento".

o. Copluror el RFC del porticulor respecto del cuol se desee consullor.

b. Copturor el código de volidoción que se muestro en pontollo.

lll. Dor clic en el botón "Consulto/'.

lV Descorgor en formoto ".PDF" lo opinión del cumptimienlo de obligociones fiscoles en moterio de
seguridod soc¡ol.

Los porticulores podrón concelor lo oulor¡zoción o que se refiere lo presente Reglo, según el siguienle
procedimienlo:

l. lngresor ol Buzón IMSS, por lo pógino eleckón¡co del lnstituto (www.imss.gob.mx/buzonimss), o lrovés del
medio de outenticoción correspondiente.

ll. Del menú, seleccionor lo opc¡ón "Cobronzo".

lll. Del menú, selecc¡onor lo opción "32D Aulorizoción de opinión público" y después lo opc¡ón "concetor
lo oulorizoción poro hocer público m¡ opin¡ón del cumplim¡ento,,.

lV. Dor clic en el bolón "Guordof'y firmor medionte lo e.f¡rmo

V. El Buzón IMSS generoró el ocuse conespond¡enle

Si lo fecho de lo formol¡zoción del controlo, lo Op¡n¡ón de Cumpl¡miento de Obl¡gociones en molerio de
guridod Sociol del odjud¡cotorio, no es vigente, positivq o sin opinión, lo direcc¡ón de Obros Públicos, lo

Co
presenloc¡ón de lo mismo impl¡co lo conceloción de dicho octo jurídico y se regresoró lo orden o lo
mité Municipol Mixto de Obro Púbtico del Mun¡c¡pio de cuodolojoro.

Calte Hosp¡tat SO-2,

Et Ret¡ro, 44280, Cuad¿taiara, ral
Cuadahi¿ra.go b ióg no l3 de 3l Gu¡d¡1,¡¡¡r¡
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) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNvocAIoRrA l712025

Conlrolo med¡onte Licitoción Público:
DOP-R33-l UN-CON-t P-0ó2-25

DocumenloT2l.- Corlo bojo Proleslo de déclrverdod de monltésloclón delomoño de empreso, conforme ol onexo
o lo convocotor¡o y boses de .i,t iccioñ Púbiiaa (P.esentor en orchivo d¡g¡tol en formoto pDF). Trotóndose
de los propuestos en osoc¡oción en porticipoc¡ón, los persoños deberón presenlor lo corlo, por codo uno
de los obligodos en dicho propuesfo. Presenlor en orchivo digilol en formolo pDI).

Documenlo T22.- Explos¡ón globol dé lnsumos que ¡nlervienen en lo integroc¡ón de lo propos¡ción. con lo
descr¡pciÓn y especificociones técnicos de codo uno de eltos, indicondo los cont¡dodes totoles o ulilizor y
sus respeclivos un¡dodes de med¡ción y costos considerodos pueslos en el silio de los troboios sin incluir el
l.V.A, ogrupodos por: moferioles. mono de obro, moquinorio y henomienlo. (Arch¡vo d¡gitot en tormoto pDF
y en formolo Excel). E§le documento deberó ser congruenle con lo preseniodo en el resto de su propuesto.

Documenlo T23.' Anóll3ls dol foclor tpltl, de lo mono de obro que se empleoró poro reol¡zor tos lrobojos.
considerondo el INFONAVIf y el fondo poro el reliro (S.A.R.), y 3% sobre nómino, debe consideror 3óS díos
colendorio 52 domingos 7 díos festivos, lo primo vococionol conespondiente y poro lo ejecución de los
koboios lo primo domin¡col, en el coso de los oportociones obrero polronoles ol |.M.S.S., se tomorón los
porcenlojes Y¡genles o lo fecho de lo presentoción de lo propuesto. Deberó preseniorse de ocuerdo o lo
Ley del I.M.S.S. y ol fomolo proporc¡onodo por el mun¡c¡p¡o de Guodolojoro, lomondo en cuento el primo
de riesgo vigente de lo empreso o lo fecho de operturo, conespondiente o lo empreso expedido por el
l.M.S.S. Poro el cÓlculo del focior de solorio reol deberó considerose lo d¡spuesto en el decreto por el que se
decloron reformodos y odicionodos diversos disposiciones de lo Constitución Polít¡co de los Estqdos Unidos
Mexiconos, en moterio de desindexoc¡ón dél solorio minimo publicodo en el D¡or¡o Oficiol de lo Federoción
el27 de enero de 201ó, en el cuol indico: Todos los menciones ol solorio mÍnimo como unidod de cuento,
índice, bose o referenc¡o poro determinorlo conlidod delpogo de los obligociones y supuestos previs.tos en
los leyes federoles, de los enl¡dodes federolivos y del d¡slrito federol osí como en tos disposiciones jurídicos
que emonen de todos los onteriores. se onlenderón referidos o lo unidod de medido y octuol¡zoc¡ón (UMA).
El solorio mÍnimo no podró ser ulil¡zodo como fndice, unidod, bose, medido o referencio poro fines ojenos o
su noturolezo. (Preienlor en orchivo dlgltolen formoto POt) Primo de riesgo vigente de lo empreso expedidq
por el I.M.S.S. o lo fecho de operluro onexondo copio del documenlo. (Presentor en qrchivo digitot en
lormoto P Df).

Documenlo T2¡1.- Toblo de cólculo delloclo. de solorlo reol, Anóllsls delollodo delloclor de iolorlo reol de lo mono
de obro que se empleoró poro reollzor los lroboJos, conslderondo et INIONAVIT y el londo poro el reliro
(S.A.R.), y % sobre nómlnos, en él coto de los opodoc¡ones obrero polronoles ol l.M.S.s., se lomorón los
porcenloJes Ylgenles o lo fecho de lo preientoclón de lo propueslo. Deberó presenlorse de ocuerdo o lo
[ey del l-M.S'S. y ol formolo Proporclonodo por el munlclplo de Guodolojoro (se deberó presenlo¡ un onóllsls
por codo uno de los colegoríos, de ocue¡do olformolo onexo o ¡os boses), no deberó con3lderorse el l.V.A.;
podró presenlorlos en los slslemos exllenles poro 3u cólculo. Trctóndose de los propueslos en osocloción
en porllclpoclón, los peGonos deberón presenlor lo prlmo de rlesgo por codo uno dé los obllgodos en dlcho
propueslo y se deberó conslderoró pflmo de rlesgo que 3eo moyol. ' :..: 1...i:r, . ^ -:. _.t , !,,rri,.; i.Jr -_ - i J.^'qi -

Documenlo
po

Catle osp¡t¿t 50-2,
El Retiro, 44280, cuádatajara,,a iütid

.- Tobulodor del onó¡¡sls, cólculo e integroción del solorio reol, de lo mono de obro que se empleoró
l¡zor los trobojos, indicondo; clove, cotegor'tos de lo mono de obro, soior¡o tobulodo, focfor del

r¡o reol y solorio reol, de ocuerdo ol formoto proporcionodo por el mun¡c¡p¡o de Guodolojoro. (Archivo
gftol en formalo PDt)

Ifl

Cuad¡taiara.go Poqino l4 (re 3l Gu¡d¡L.i¡rt
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) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNvocAroRrA l712025

Controlo medionle Lic itoción Público:
DOP-R33-MUN-CON-tP-0ó2-25

Documenlo T2ó.- Anólb¡s delollodo del coslo ho¡orlo de lo moqu¡noflo o Gqulpo requer¡do, deberó determinorse
con bose en el prec¡o y rendimientos de éslos considerodos como nuevos y ocordé con los condiclones de
ejecución del concepfo de trobojo conespondienle; podró presentorlos en impresión del sofiwore poro su
cólculo, respetondo lo informoción del proced¡mienlo de L : |-..r,ri'ln PJri l-:.r (Archivo digilol en f ormolo
PDF).

Documenlo T27.- Reloclón de moqulnodo y équlpo de conrtucclón, ind¡condo s¡son de su prop¡edod, onendodos
con o sin opción o compro, su ubicoción flisico, modelo y usos octuoles, osícomo lo f6cho en que se utilizoró
de estos insumos en el s¡tio de los troboios conforme ol progromo presentodo, ocréditondo lo propiedod
onexondo copios de los focluros de los equipos; trotóndose de moqu¡norio o equipo de consfrucc¡ón
onendodo, con o s¡n opción o compro, deberó presentorse corlo compromiso de onendomienlo y
d¡sponibilidod en el coso de que resullore gonodor. (Presentor eñ orchlvo digilol en tormoto PDF). De
ocuerdo ol ortículo 67 numerol 4 Írocclón lV, de lo ley de Obro Públlco poro el Eslodo de Jot¡sco y sus
mu n¡c ¡p¡os.

Documenlo T28.- Progfomo dé erogocloner o coalo dlreclo colendorlzodo y cuonlmcodo de sumlnlslro! o
ullllzoclón mensuol, Molerlole¡ y Gqulpo de lnsloloclón pemoneñlé, expresodo en unidodes
convenclonoles y volÚmenes requeridos. conforme o los per'rodos delermlnodos por el Municip¡o de
Guodolojoro poro, ind¡condo lo fecho de ¡n¡c¡o y lérmino de cqdo ¡nsumo, el lmporle, contidod porcentoje
y bono por ut¡l¡zoc¡ón mensuol de codo insumo. (Archlvo digitol en lormoto PDF) L: . r : -t:-i .r :rl,rL. ) . r
¡rr..iar I f.ra-a r,,-r de o Ljr, r-je Ofrro Prjbiico poro ¿ E5!l:j,)¡e.l:li:.:-_,.,, jl r rrrLJr lrtrt) a:.

Documenlo I29.- Progfomo dc erogocloncr o colo dkeclo colendoflzodo y cuonlmcodo de 3umlnl3lfos o
utlllzoclón menruol, da lo i,lono dG obfo, conforme o los peíodos determinodos por el Municip¡o de
Guadolojoro, que se émpleoró poro lo ejecución de los trobojos, indicondo lo espec¡olidod, número
requerido, osícomo los horos¡ombre necesorios poro lo prestoción de los servic¡os, indicondo lo fecho de
inicio y término de codo ¡nsumo, el imporfe, cont¡dod porcentoje y bono por ulil¡zoción mensuol de codo
insumo, (Archivo d¡gitol en formalo PDt). De ocuerc.ic' o O¡iaL'l,r ó7 ¡Jme.Ct 4 fr,lcClof , Cte 1() La,,,atL. ObrQ
i LLr ic{--r p,--r¡ e Eilc:-, ,-ie .l -,'l lao y sus munir:lpio:.

Documenlo I30.- Progromo de erogoclones o costg d¡reclo colendorlzodo y cuonlmcodo de iumlnlslros o
ullllzoclón mensuol, de moqulnoflo o equlpo dc conlrucclón, conforme o los perÍodos determ¡nqdos por el
Municip¡o de Guodolojoro, onotondo corocleríslicos, número de unidodes y lofol de horos efecl¡vos de
utilizoción, ¡ndlcondo lo fecho de inicio y término de codo ¡nsumo, el importe, contidqd porcentoje y borro
por utilizoc¡ón mensuol de codo ¡nsumo. (Archivo digitol en forrlolo PDF). ¡e r.r --or!jrr .) ltt . - ¡.' , r: :r ::
..fro:tiar'_ .)a ,aj -at..lÉ lt, -i,-r: a I r-r,:r't,t !:'.,1.-t-t t" ,:rr. -_,/ j_.¡Jr - ¡a,).

Documenlo T3l.- Añóllsls de costo ¡ndlrecto - lnlegroclón dcl colólogo de conceptos de lndheclor, el cuol estoró
desglosodo en lo conespondienfe o lo odministroc¡ón de oficinos centroles y o los de lo obro en cueslión,
en el coso de los serv¡cios el costo de los ofrc¡nos de obro se refiere o los costos en indirecto que lo empreso
proyecto que le represento lo ejecución de estos servicios. (Archivo digitol en lormqto PDf )

l. Los c spond¡enles o lo odmin¡stroción de oficinos centroles, determinodos o trovés de dividir los
y golos de los oficinos cenlroles entre el monlo o cosfo directo del servicio de lo obro públ¡co

lodo en el oño fiscol inmediolo onterior; y

Ite H05pitat so-2.
Et Retiro, 44280, Guedátajera, *r.Étl
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) Obras Púbticas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
corlvoceroill r z/zozs

Conlrolo medionte Liciloción Públíco:
DOP-R33-MUN.CON-rP-062-25

ll. Los correspond¡enles o lo obro de indirectos por odminlstroción de obro, determinodos o trovés de
divid¡r los coslos y goslos de lo oficino de obro enlre el costo d¡reclo de lo obro.

Documenlo I32.- Anólltls detgloaodo del colo de tlnonclomlento, el coslo de flnonciom¡enlo debe representorse
por un porcentoje de lo sumo de los costos direclos e indireclos; y considerorse los goslos de ejecución, los
pogos por onticipos y estimociones recibidos y lo loso de inlerés que oplico, renriéndolo siempre o olgún
indicodor económico oficiol, cons¡derondo poro su inlegroción uno toso de ¡nlerés iguol o moyor ol
porcentoje CPP mensuol que conespondo ol último dío del mes onlerior o lo fecho de presentoc¡ón de los
propuestos o especificor en bose o cuol ¡ndicodor especifico fio su loso de inlerés, debiendo onexor en
PDF el ind¡codor cons¡derodo de fuenle de referencio. Anólisis desglosodo del costo de finonciomiento
deberÓ expresorlo en un solo documenlo. (Archlyo digitol en fo.molo PDF). D. i.tJ:.Cc , r .rii, L_. j ó
nur¡r:r.r : jje r1 L;r.,, ,,j= ¡f)r, r Púb iccr poro el Ertodo de l¡ s.,r y rJ. ¡-,L,rticllr r,

Documedo f33.- Anóllsls dG corgos por utllldod, el cuol estoró Fúodo por el conlrol¡sto medionle un porcentoje
sobre lo sumo de los costos d¡rectos, ¡nd¡reclos y de finonciom¡enlo, osÍ como el % del ¡mpuesto sobre lo
rento f l.S.R.) que deberó pogor lo empreso y él % de lo Porlic¡poción de los Trobojodores en tos Utilidodes
(Archivo digitql en lormolo PDF).

Documenlo T34.- Reloclón de lo3 preclo3 bá3lcd que lrddvlenen en los preclor unllorlos iollcllodos en el colólogo
de conceplos; podró pr$entorlot en lmprcrlón dal roñrore poro su cólculo, respelondo lo lnrormoclón del
procedlmlenlo de t¡c¡toclón Públlco. (Arch¡vo dlgltol en lormoto PDF). En coso que no se requieron poro lo
eloboroción de lo propuesfo presentor un escrito donde osí lo monifiesle. (Archivo digitol en lormoio pDF)

Oocumenlo I35.- Anólltls de lo3 preclos bóslcos que inlervienen en los precios unilorios solicilodos en el cotólogo
de conceptos; podró presenlolos en impresión del soflwore poro su cólculo, resperondo lo informoc¡ón del
procedimiento de Llcit,-rc¡Óñ PÚblico (Archlvo digitol en formoto PDt). En coso que no sé requ¡eron poro lo
eloboroción de lo propuesto presenlor un escrilo donde osílo monifleste. (Archivo digitol en lormoto pDF)

Documenlo T3ó-- Anóllsls de los preclor unñodor - Toietos de conceplos de trobojo. de los concepfos delcotólogo
solicitodos, lomondo como procedimienlo de onólisis el rend¡miento por horq o turno y estqrón
eslructurodos por coslos direcios, coslos indiréctos. costos de finonc¡om¡ento y corgos por uf¡¡¡dod. No
deberó inclu¡rse el l.V.A. en el onólis¡s del precio unitolo.

El costo d¡recfo incluiró los corgos por concepto de moterioles, mono de obro, henomienlq menor o moyor,
equipo de seguridod personol, moquinorio o equ¡po Deberón ser preséntodos el IOO % de los onólisis de
precios unitorios solicitodos en elcolólogo de conceplos (Archivo digitot en formoto pDF).

Documenlo T37.- Progfomo generol de eJecuclón de lor hobolos; conforme ol cotólogo de conceplos, ind¡condo
erogociones mensuoles de Io ejecuc¡ón de los trobojos, colendor¡zodo y cuont¡f¡codo conforme o los
periodos delerm¡nodos por el Municipio de Guodolojoro en los boses, d¡v¡d¡do por conceplos, ul¡l¡zondo
preferent
¡ndicor lo

te d¡ogromos de bonos, o bien, redes de oct¡vidodes con ruto crítico codo concepto debe
ho de ¡nic¡o y término del mismo, respelondo los fechos de in¡cio y terminoción indicodos en

los disp iones Generoles, delcopítulo lde los presenfes boses de L¡c¡toc¡ón Públ¡co De cJCUerdo oL orl;cu.io

t 50-2,
iro, 44280, 6uad¿lajara, Jat
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) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coxvocerónlÁ rzlzozs

Controlo medionle Liciloción Público:
DOP-R33-MUN-CON-tP-0ó2-25

ó/ numerol 4 frocción lll, de lo Léy de Obro Público poro el Estodo de Jolisco y sus municipios (lmpreso, con
flrmo oulógrofo del repre3enlonte legoly orch¡vo dlglfol en pDt sln llrmo)

Documenlo T38.- Memorlo USB conten¡endo todos los documentos menc¡onodos en el presente oportodo (lll.5. ¡ y
lll.5.2), en orch¡vos PDF y EXCEL, como se indico en codq uno de ellos; lo cuol seró entregodo denlro de un
sobre rotulodo con nombre de lo empreso, número del proced¡mienro de Llcildción público y firmo
outógrofo del represenlonte legol. El cotólogo de conceplos (Documento E2) con precios unitorios con
nÚmero, letro e imporles y dotos complemenlorios, osí como, lo explosión globol de insumos (Documento
T22) y Resumen de importes poro lo Evoluoción por Tosoc¡ón Arilmél¡co (Documenlo E3) serón presentodos
en formo digitol en progromo Excel, vers¡ón 2003, y e¡ reslo de los documentos que confórmon lo propueslo
deberón ser onexodos en formolo PDF Ool como tc lndlco en lo portlculor). Serón ordenodos de ocrjerdo
ol orden presenlodo en el presenle oporlodo.

Documenlo T3r.- Anóllsls de e3todos ñ¡onclcfot (que no seró necesoriomenle el diclomen poro efectos fiscole§)
reciente con onligÜedod móximo o 3 meses onleriores o lo fecho de presentoc¡ón y opérturo de
propueslos, emit¡do de ocuerdo o Normos y procedimientos de ouditoríos y normos de informoción
finonciero del lnstituto Mex¡cono de Coniodores Públicos, por confodor púbtico certificodo, en et que se
desprendo de monero exoreso que el licilonle cumple con los siguienles ospectos:

o) Que el copilol de trobojo del l¡c¡tonle cubro el f¡nonciom¡en'to de los troboios o reo¡¡zor en los dos
primeros meses de eiecución de los lroboios, de ocuerdo o los contidodes y plozos considerodos en su
onólisis finonciero presenf odo;

b) Que el licitonle lengo copoc¡dod poro pogor sus obligoc¡ones, y

c) El grodo en que el l¡cilonle depende del endeudomienro y lo renrobil¡dod de ro empreso.

El entreqoble es el Anólisis de estodos finoncieros el cuol deberó presentor ocompoñodo co
ulo profesionol v cooio de I

n los s¡guientes
o cerlificociónonexos bolonce generol, eslodos de resultodos. cooio de lo c

que lo emito.

Jol¡s

rt¿[ o-2,
44280, Cuad¿lajara,,al

Este documento delerminqró en lo evoluoción, lo solvencio económico de lo empreso. Asimismo, Io
¡nformoción conten¡do en esle documento podró ser conoborodo por "lo convoconfe". (presenlor en
Originol con lo firmo del Conlodor Público y por el represenlonle legol quE firmo lo propueslo y esconeodo
en orchivo digilol en formoto PDf ).

it

Trotóndose de los propuestos en osocioción en porticipoción, los personos deberón presenlor el d¡ctomen
del onólisis conjunio de los obligodos en dicho propuesto, con lo informoción de codo uno de los
empfesos.

Lo onte de conform¡dod con elorlículo 73 numerol5 de lo de Io Ley d" Obro pubtica poro el E5todo dei. r' ,, . -. - , f .../ "5. Poro /o col¡f¡coción de cúmpl¡miento en lo evoluoc¡ón b¡nor'to lo convocon
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@ ' Obras Púbticas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALTO
coNvocAToRtA ¡ 7/2025

Conlrolo med¡onle Licitoc ión Público:
DOP-R33-MUN-CON- tP-0ó2-25

veÍif¡corá los dotos confeni'Cos en lo cédulo del Podrón Único de Conlroi¡sios. " {...) yoriicu -¡ I35 arlicuto
135 numero 2 irocción de o Le! ds aJbro Púb icc po.o e Erlado de lo 5co y ru_i rrunia plas 1.../ podrón
ocredttor el cop¡tol confoble con e, bolonce dictominodo pot contodor públ¡co, exped¡do con
ont¡gúedad no moyor o fres meses c on reloción a lo fecho de L¡ciloción Público. (...) y cri ,luto I 35 nunrero
2. k¡caión I de o Ley ,:,e Cttra PubliCC p,Crar e Ejlado ,le Jol¡sco i,su5 municipr,-,j. (--)Lo copoc¡dod
econórnico de, conlrot¡sto col¡f¡coro posif¡vomenfe en uno evaluoción binada cuondo se cumplo con el
copifolconfob,e soi¡cifodo en los boses de io conyocotorío. (...)

l.l Cuodro de Evoluoclón binodo de lo Evoluoc¡ón de lo propueslo Técntco.

t¿t50-2,
¡ro, 44280, Gu¿dataj¿ra,,a
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@ ) Obras Púbticas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

coNvocAfoRtA r712025
Conlrolo medionlé Liciloción Públlco:

DOP-R33-MUN-CON-tP.0ó2-25

De los licitonles cuyos proposiciones se desechoron, expresondo lodos los rozones legoles, lécnicos o económicos
que sustenton to determinoción e indicondo los punlos de lo convocolorio que en codo coso se hubieren

incJmolido. de con+orm dod o

Como resultodo de lo Evoluoción Binorio de lq propuesto técn¡co. se verifico que ellic¡tonte: DESARROTLADORA EN
l¡¡HOVACtÓt¡ mlUlRE, S.A. DE C.V. no cumple con los requ¡s¡tos solicitodos en lo Convocotorio y Boses de licitoción
Público, en el copitulo ll . DE L^ FORMULACÓN DE LAS PROPUESIAS en el punto ll¡.5 Documenios que integron to
Propuesto Técnico y Económico, Aportodo lll.5.l Documenlos que inlegron lo propuesto técnico, de ocuerdo o lo
siguienie:
. El iicitonte omile onexor controto u orden de lrobojo y los respeclivos octos de enirego-recepción o fionzos de
vicios oculfos en el documenlo Ti5 {Reloc¡ón de lroboios similores) incumpliendo lo estipulodo, de ocuerdo ot
punio, lV.3.l.l l. El licitoñte omile, controto u orden de fobojo y los respectivos octos de entrego+ecepción o
fionzos de vicios ocullos, poro veriflcor el grodo de cumplimiento sotisfociorio respeclo o los controtos celebrodos
por el licitonte con el Municip¡o de Guodoloioro u olros orgonismos y dependencios. de ocuerdo oiícuta 92
frocción Vl del Reglamento De Lo Ley De Obro Públ'lco Poro El Estodo De Jolisco Y Sus Municipios.

. El licitonte omite nombror o todos los proféslonoles lécn¡cos que se encorgorón de lo dirección de los trobojos
en el documenio f ló (Escrito de proposición de los profesionoles técnicos y odminiskotivos) de ocuerdo ol
punto, 1V.3. L 1 2. El licitonte omite profesionoles lécnicós qué se encorgorón de lo direcclón de ios trobojos, que
cumplon con 10 experiencio y cqpocidod necesorio poro llevor lo odecuodo odministroción de los mismos de
ocuerdo ortículo 92 frocción lde¡ Reglomento De Lo Ley De Obro Público Poro El Eslodo De Joisco Y Sus
Municipios, debido o que debb consideror en los ospectos refer€ntes o lo experiencio y copocidod técnico
que deben cumplir los licitontes se considerorón, entre otros, el grodo ocodémico de preporoción profesionol,
lo experiencio loborol específico en obros o seNicios similores y lo copocidod tácnico de los personos físicos
que estorón relocionodos con lo ejecución de los troboios de Obro Público.
. El licitonte omite en el documento T22 (Explosión globol de insumos) indicor eL imporie totol de costo
directo. lncumpliendo lo eslipulodo, de ocuerdo ol punto, 1V,3.I .25. El licitonte omite indicor el importe
totol de cosio d¡recio.
.El liciionie presento en su progromo de eiecuc¡ón de los trabojos (T37) incongruencios con los demós
documentos de lo propuesto, incumpliendo con lo estipulodo, de ocuerdo ol punlo, 1V.3. I I 22. El llcllonle
presenlo en e progromo de ejecución de los kobojos, el imporie loiol de lo proposición ontes de l.V.A.
no es congruente con todos Los documenlos que ¡nlegron lo propuesto. Lo onlerior poro lo evoluoción
por tosoción oritmético, seo se ocuerdo o los considerociones de lo propueslo técn¡co.

Como resulfodo de lo Evoluoción B¡norio de lo propuesto técnico, se verifico que el lic¡tonte: |MPUI,§ARE
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. no cumple con los requ¡silos solicilodos en lo Convocotorio y Boses de liciloción
PÚblico, en el copítulo lll. DE LA FORMULACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el punto lll.5 Documentos que integron
lo Propueslo f nico y Económico, Aporlodo lll.5.I Documenios que integron lo propuesto técnico, de
ocuerdo o lo uiente
El llcilonte ite en e documenfo ll5 iReloción de lrobojos similoresl, controto u orden de trotlojo y los
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@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNVocAToRtA l712025

Conlrolo medionle Licitoción Público:
DOP-R33-MUN -CON -rP-0ó2-25

respeclivos octos de entrego-recepción o fionzos de vicios ocullos, lncumpliendo lo estipulodo, de ocuerdo ol
punto, lV.3.l.l l. El licilonte omile, controto u orden de trobojo y los respectivos oclos de entrego-recepción o
fionzos de vicios ocultos, poro verificor el grodo de cumplimienio soiisfociorio respecio o los controtos
celebrodos por el licitonte con el Muñicipio de Guodolojoro u olros orgonismos y dependencios, de ocuerdo
odiculo 92 frocción Vl del Reglomento De Lo Ley De Obro Público Poro El Estodo De Jol¡sco Y Sus Munic¡p¡os.
' El i¡cilonte omite en el documento Tló(Escrifo de proposición de los profesionoles técnicos y odministrotivos)
profesioñoles lécn¡cos que se encorgorón de ¡o dhección de los frobolos, que cump¡on con lo experiencio y
copocidod necesorio, incumpliendo lo estipulodo, de ocuerdo ol punlo, fV.3.1.12. El lic¡tonle omiie
profes¡onoles 'lécnicos que se encorgorón de lo dirección de los irobojos. que cumplon con lo experiencio y
copocidod necesorio poro llevor lo odecuodo odm¡nistroción de los mismos de ocuerdo ortículo g2 frocción I

del Reglomento De Lo Ley De Obro Públ¡co Poro El Estodo De Jolisco Y Sus Municipios, debido o que debió
consideror en los ospectos referenles o lo exporiencio y copocidod técnlco que deben cumplir ios licitonles
se considerorón, entre otros, el grodo ocodémico de preporocióñ profesionol. lo experiencio loborol
específico en obros o servicios similores y lo copocidod técn¡co de los personos físicos que estorón
relocionodos con lo eiocuclón de tos lrobojos de Obro público.

' El licilonte omite en el documento T22 (Explos¡ón globol de insumos) ¡ndicor el imporle toiol de costo directo.
lncumpliendo lo estipulodo, de ocuerdo ol punto, 1V.3.1.25. El liciionte omile indicor el importe totol de costo
directo.
' El licilonle omite consideror el porcenlo.io de equipo de seguridod en lo explosión de insumos, onexo 122
(Explos¡ón Globol de lnsumos), lncumpliendo con Ios boses de ocuerdo ol punio, lV.3.l.l03, EL licitonie omite
consideror en los corgos porconcepio de mono dé obro que inlegren su propuesto eñ codo uno de los onólisis
de precios unitorios, el porcentoje conespondiente ol equlpo de seguridod personol de lo mono dé obro, el
¡mporte podró reflejo¡o en el oportodo de mono de obro o equipos en lo explosión de insumos y progromqs
de erogociones.
' EI licilonle omite en el documento T2,l foblo de cólculo del foclor de solorio reol) consideror poro et cótcuto
los díos correspondientes ol oño do prosentoción y operturo dé propueslos solicitodos en el documento
lncumpl¡endo con los boses de ocuerdo olpunlo, 1V.3.1.27. El licitonle omile consideror poro el cólculo ios díos
correspondientes ol oño de presentoción y operluro de propuestos solici'todos en el documenlo onexo o lo
presen'le convocotorio y boses, de ocuerdó o lo ley federol del trobojo vigenle y los porcentojes de los
prestoc¡ones obrero potronoles del l^.lSS vigenles por eiemplo lo fosos poro el cólculo de cesontío en edod
ovonzodo y vejez mínimo lo de 2025.

Como resultodo de lo Evoluoción Binorio dé lo propueslo lécnico, se verifico que el licitonle: CONSTRUCCIONES
Y PROYECIOS SAG. §.A. DE CV. no cumple con los requisitos solicitodos en lo Convoco'forio y Boses de licitoción
PÚblico, en el copitulo lll. DE LA FORMULACIÓN DE tAS PROPUESTAS en el punlo lll.5 Documentos que integron
lo Propuesto Técnico y Económico, Aportodo lll.5.l Documentos que integron lo propueslo lécnico, de
ocuerdo o lo siguienle:
'El licitonte omile cons¡deror en el documento T24 (foblo de cólculo del foclor de solorio reol) lo primo de
riesgo vigente de su empreso poro el cólculo. lncumpliendo con lo esiipulodo, de ocuerdo ol punlo, V.3. I .28.
El licitonte omite consideror lo primo de riesgo vigente de su empreso poro el cólculo y omite presentor lo copio
de lo primo riesgo ol documen'to.

iie en el documento T2ó consideror poro el cólculo del el Anólisis detollodo del coslo hororio de. El llcito
lo rno rio o equipo, lo mismo toso de interés poro lo iñtegroción de cólculo del Anólisis desglosodo del
cost f¡nonciomienlo, incumpliendo con lo estipulodo, de ocuerdo ol punto. 1V.3.¡.40. El licitonle om¡te
consr ror poro el cólculo del el Anólisis de'tollodo del costo hororio de lo moquinorio o equipo, lo mismo toso

L¡
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@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENIO DE FALLO
coNvocAToRtA l712025

Conkoto medionle Lic ilo c ión Público:
DOP-R33-MUN -CON-tP-062-25

de inierés poro lo integroción de cóiculo delAnóiisis desglosodo del costo de finonc¡omiento, lo toso de interés
oplicoble esié definido con bose en un indicodor económico especifico con uno vigencio dentro de los 30
díos onleriores o lo fecho de presenloción y operluro de propuestos, y que esle conespondo con lo referencio
onexo ol documeñto, en coso de consideror puñtos odic¡onoles en el cólculo, deben eslor considerodos en el
cólculo.
.El licitonte presento en su progromo de ejecución de los trobo¡os [t3Z] ¡rcongruenc¡os con los demós
documentos de lo propuesto, incumpliendo con lo esfipulodo, de ocuerdo ol punlo, N.3.1.122. El licitonte
presento en el progromo de ejecución de los trobojos, el imporle lotol de lo proposición ontes de t.V.A. no es
congruenle coñ lodos los documentos que ¡ntegron lo propuesto. Lo onlerior poro lo evoluoción por tosoción
oritmético, seo se ocuerdo o los consideroc¡ones de lo propuesto técnico.

'1.3 Resullodo de lo evoluoclón Blnorlo de los propueslos lécnlcos.

Como resultodo de lo evoluoción binorio de los propos¡ciones lécn¡cos. se determiñó que los siguientes empreses

son solventes en lo evoluoción binorio yo que cumple con los requ¡sitos solicilodos en lo convocotorio y Boses de
Licitoc ión Públicq

2. Evoluoción por losoclón orllméllco de lo popueslo económlco.

El Secretorio Técn¡co del Comité Mun¡cipol Mixto de Obro Público, solo procedió o reolizor lo evoluoción de los

propuestos económicos de oquellos propos¡ciones cuyo propuesto lécnico resultoron solventes por haber

superodo lo evoluoción binorio, lo onter¡or con fundomento en el oriículo

Poro lo evoluoción de lo tosoción oritmético lo cuol se compone de los siguientes etopos, con fundomento en el

o) Eliminoción por Rongo de Aceptoción;

b) Delerminoción de precios de mercodo;

c) Determ ción de insuficiencios;

d) Elim ción de propueslos insolvenles; y

L¡ Clud¡d quc
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@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO
coNvocAToRrA l712025

Conholo medionle L¡ciloc¡ón Público:
DOP-R33-MUN-CON- rP-0ó2-25

e) Determinoción de propuesto solvenle mós bojo, lo que no significo necesoriomente lo de menor precio.

Poro o oplicoc¡ón de lo evoluoc¡ón por tosoción oritmético. os licitontes debieron integror su propueslo

econó.nico con los siguientes rubros, con tundomento e"r er orticu'o

o) lmporte por moterioles;

b) lmporte por mono de obro;

c) lmporte por moouinorio y equipo;

d) lmporle por costos indireclos;

e) lmporte de finonciomiento;

f) lmporte por uti¡idod propuesto; y

g) Presupuesto iolol

El presupuesto lotol de codo licitonle es lo sumo de los imporles señoodos en los incisos o, b, c, d, e y F, con

fundomenlo en el r .:

En lo Convocotorio y bqses de Licitoción Público 5e determinó un porcentoje de l]q% como rongo de

ocepioción y posleriormente se co¡culó el importe promedio de los propuestos sin iomor en cuento, e imporle

mós olto y el mós bojo, dicho cólculo reollzodo dio como resullodo et importe lotol promedio.

Uno vez delerminodo e importe lotol promedio, o esle se le oplico el porcenioje de rongo de oceploción y

se le sumo poro obtener el monto móximo oceploble y se le resto poro obtener el monto mín¡mo oceptoble y

uno vez hecho lo onterior, los presupuestos de los l¡citqnfes que rebosoron el monto móximo ocep'toble y los

que seon inferiores ol monlo mínimo oceptoble, quedon fuero del rongo de oceploción y por tonto son

descolificodos del procedim¡ento.

2.o Elopo de Ellmlnoclón por Rongo de Aceptoclón.

Co.r f Jldomenlo en el

L¡ C¡ud¡d q
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) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNvocAIoRtA r712025

Conlrolo medionle Liciloción Públ¡co:
DOP-R33-rlrtUN-CON-tP-062-25

En lo Convocotorio y boses de Liciloción Públicq se delerminó un porcentoje de 192é como rongo de oceploción,
posteriormenle se colculó el importe promed¡o de los propueslos, sin tomor en cuento el ¡mporle mós olto y el mós

bojo, d¡cho cólculo reolizodo dio como resultodo el importe lotol promed¡o.

Uno vez delerminodo el imporle lolol promedio, o este se le oplico el porcenloie de rongo de oceptoción y se te

sumo poro oblener el monto móximo oceptoble y se le reslo poro obtener el monto mínimo oceploble y uno vez

hecho lo onlerior, los presupuestos de los l¡cilonles que rebosoron el monfo móximo oceptoble y los que seon

infer¡ores ol monto mínimo oceptoble, quedon fuero del rongo de oceploción y por tonto son descolificodos det

procedimienlo.

De los licilontes cuyos proposiciones se desechoron, expresondo todos los rozones legoles, lécnicos o económicos
que suslenton tol determ¡noc¡ón e ind¡condo los puntos de lo convocotorio que en codo coso se hubieren

incumplido, de conformidod ol frtc-ro 7,i l.]-rrrt'a IfÍoaa:ón I -le c Lt! cl-r')Dr.t Pui,rricq o¡rro: Esr.,rtit ir¿ rcll!.,,

2.b Etopo de Delermlnoclón de preclos de mercodo.

De conformidod c nel

I

Ca osprtal 50-Z
E etiro, ¡+4280, Cuad¿taj¿ra,,¿[
6uadat¿i¿r¿.Bob.rñx

¡.rcrrlclót ¡ti¡ttcr: oo¡"r3¡-nuN-coN-tp{62,2s

Desc pclón de lo obro: Presupueslo:

INFRAESIRUCIURA EN VIAI.IOADES Y ANDADOIES CON DRENAJE PIUVIAI., AI.CANIARII.I.ADO, AGUA
¡ol¡¡t¡. nrpostc¡óN DE supERHctE DE toDAt/UENro, rANeuEIAs, cuA¡NtctoNEs y atuMBRAoo
pú¡uco. usrcnol EN r.a car.r.E JosÉ [uts vErAsco ENrRE EUGto A¡tcoNA y soR ¡ulr'¡l rxÉs or re
CNUZ EN I.A COI.. EI. ZAI.ATE DE I.A ZONA 4 OILAIOS, EN EI. AIUNICIPIO DE GUADATAJARA, JAI.ISCO.

s17 ,241 ,629 .29

Anlet de l.V.A. Oe!puer de l.V.A

Rongo de oceptoción esloblecido en los I 107" tü7"

2.q (01) lmporte menor propuesto $13, rsr.70ó.28 $1 5,255.979 .

2.o (o2l lm porle 
^¡olo. 

propue5lo: $13,705,ó6ó.72 $r 5.898,s73.40

No. Empreso lmporle de ¡o
propuerlo sln l.V.A

lmporle de lo
propueslo con l.V.A

Resullodo de lo
evoluoclón

20 GRUPO CONSTRUCfOR NOVOPESA, 5,A. DE $r 3. r sr,70ó.28 §t s,2ss.979.28 Se ocepto
t3 EDIFICACIONES MILLER, S. DE R.T. DE C,V $t3,705.éó6.72 $r5,898,573.10 Se oceplo
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@ I Obres Púbticas

ACÍA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNvocAloRtA l712025

Conirolo med¡onle Licitoción Público
DOP-R33-MUN-CON -r.P-0ó2-25

Los dolos de todos y codo uno de los licitontes se vocíon en uno toblo donde gróficomenle oporecerón

lo clove osignodo de licilonte, los importes que propone poro codo uno de los rubros o los que se ref¡ere

lO

Iniciondo con el rubro señolodo en el

, se procede o colculor el costo de mercodo, que se obf¡ene del promedio de los

proposiciones registrados por los licilonles poro lmporle de Moterioles, omiliendo de lo sumo los importes

mós olio y el mós bojoi

Obtenido e vo or de insuficiencio porciol de los licitontes respeclo o rubro referido en eL

, se procede de o mismo monero con os demós

señolodos en los

o

tle Hosp¡tat 50-2,
El Retiro, 44280, Guada

b

Cuadatajara.go b.mx
ara,,a[

Pail no 24 cJe 3l Guád¡[¡l¡r¡
*t.'tga

c. Uno vez determinodo e¡ costo de mercodo, éste se confronlo con el volor propuesto por codo uno de los

licitonies en el rubro lmporle de Molerioles, o efeclo de osignorles, en su coso, un volor de insuficiencio

porciol;

d. El volor de ¡nsuficiencio porciol se obliene medionle lo sustrocción donde el minuendo es el importe

propuesto por codo uno de los licitonles y el sustroendo es el coslo de mercodo; si el resultodo es un

nÚmero negoiivo, dicho cifro es el volor de ¡nsuficiencio porc¡ol que le conesponde ol rubro de lmporte de

Moterioles y se registro en lo toblo en números obsolutos;

e. El importe del licitonte que, hobiendo sido somelido o lo sustrocción con bose o los elementos señolodos

en el inciso onterior, de por resulfodo número pos¡livo, no ocumulo volor de insuflciencio porciol, por lo que

no se onoto numerol olguno en Io loblo;

f
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ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNVocAToRrA r 7/2025

Conlroto med¡onle Licitoción Público
DOP-R33-MUN-CON-t P-0ó2-25

De los licilontes cuyos propos¡c¡ones se desechoron. expresondo lodos los rozones legoles, lécnicos o económicos
que suslenlon lol determinoción e ind¡condo los punros de lo convocolor¡o que en codo coso se hubieren

incumpl¡do, de conform¡dod ol or f icr) . 78. numerol i ftocción I de lo Ley de Ot,rj PúD iccr ooro i Esi,l.trr d,- I J isc o

2.c Elopo de dele¡mlnoclón de lnsullclenclo y el¡mlnoclón de propuelo3 Insolvenles

De conformidod con el :

Uno vez delerminodos ¡os volores de ¡nsuficienc¡o porciol, con lo sumo de los mismos se obtiene, en

números obsoluios, el volor de insuficienc¡o totol de codo uno de los liciton'fes;

ocu lodo el mismo licitonle; si el resullodo es un número pos¡livo lo propueslo económico se decloro

ente y s¡ resullo un número ñegot¡vo se decloro insolvente; y

I

h

{

tte Hosp¡t¿t 50'Z
Et Retiro, 44280, Guadalaj

d¡d q

núbrot lmpqrla Mcno.
?ropuedo

lmporla Mryor
?fopu.lo

Codo d.
l ercodo

2.b (0r) $ó.0ro76s.s0 $0.m
2.b (02) 5r.93O.984. r4

$7, r 50. &3s.4s

12,3ó5,0 /3.02 $0.00
2.b (0:,) ,\4oquinorío y Equipo t1 ,óD ,370.79 ¡2,rs4.r35.00 $0.0c
2.b (04) Coslos lndúecios t9sz5&5.á3 $r.ór0.9/3.0s $0.0c
2.b (05) $7.m.70 $óo,s47.98 $0.m

I

lb {oa) | .o rotl 2bo0) I zr¡r» ¡,ü(ra)

rarl
Gtufo collsnoclol ltovotts^, l"-*"{

r3
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Hecho lo onterior se delermino lo solvencio de codo uno de los proposiciones medionte lo sustrocción

donde el minuendo es el importe propuesto como Util¡dod señolodo en el inciso f, de lo frocción lX,

: : r-. .r ,, y el suslroendo es el volor de insufic¡encio totol que hubiere

X @

A,1ono de Obro

C\ Gu¡d¡1.¡l¡ra



@ ) Obres Púbticas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FATLO
coNvocAroRtA t712025

Controto medionle Licitoc ión Público:
DOP-R33-MUN-CON-rP-0ó2-25

Uno vez colificodo lo solvencio de los propueslos económicos se retirorón del procedim¡ento los que

hub¡eren resullodo insolvenles.

Reloción de los licitontes cuyos proposiciones resultoron solventes, describiendo en lo generol dichos proposiciones;

de corformidod o .- r L..

De los licitonles cuyos proposiciones se desechoron, expresondo todos los rozones egoles, lécnicos o económicos
que sustenton tol determinoción e indicondo los puntos de lo convocotorio que en codo coso se hubieren

incumplido de Con'ormidod Ol i

2.d Reol¡zodo lo selecclón dG los propue¡lor cconómko: solvcnlcl, ia qdjudlcoró el conlrolo o lo que ofterco el
presupueslo menor.

foblo de selecc¡ón utilizodo poro determinor ol gonodor; de conformidod ol .r . -r . -

I, 1., l.-,,: t. ..:.:,a. r._j¡ Ca lOisi-,¡ ,, ,.r( i,1tr.raii.

No. Empreso lmporle dé lo
propu.do dñ l.V.A

lmporte do lo
propu€lo con l.V.A

l.crtodo dc lo
EYoluoclón !lnorlo

Rarrlbdo dc lo
awluoclón Toroclón

2f)
GTUIO CONSTTUCIOR }{OVOPE§A,
s.a. oE c.v. ¡r3, t5t,70ó.28 ¡r5.255.979.28

t3 EorflcAcrotlEs fú[.tER. s. DE R.r.. Dr
c,v. $r3.205.óóó.72 $r5,898.5/3.40 SOLVENIE

De los lic¡lontes cuyos proposic¡ones se desechoron, expresondo lodos los rozones legoles, lécnicos o económicos
que §uslenton lol determinoción e indicondo los punlos de lo convocolorio que en codo coso se hubiéren

¡ncumplido, de conformidod ol ortícu o 78. nu.nero! I froc,.-ión i de lo Ley ilÉ Obr,:r Púb co Eroro et Ejtodo de lü i!.o
y sus Municipios

EI

ospital S0-2,
et¡ro, 44280, Cuadaleja

I¡ C¡ud¡d q ?
a

Gtu lo co¡atnuctot ¡ovo?tiA.
{ { ;I

"l "I
tDtrcacloxt¡ attttt. l. oÉ t.L Dt

{ { I l "l

Cuadatajara
la aI

P4oinü 2ó de 3l Cu¡d¡t¡l¡r¿
tecu¡

i.

¿c (6)¿< (0D 2c (@) 2. (OO (0.)*(05)l

$q ool t0( to 0(

SOLVENIE

c



ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNvocAroRtA l712025

Controlo medionle L¡c¡toción Públlco
DOP-R33-i UN-CON-rP-0ó2-25

Por lo onlerior, se d¡o lecluro ol follo que el Comilé Mun¡cipol Mixlo de Obro Públ¡co emite dentro de to ses¡ón

exlroordinorio CMMOP I312025 de fecho 25 de Agolo de 2025 en el cuol se determino odjudicor el controlo o lo

empreso GRUPO CONSÍRUCTOR NOVOPESA, S.A DEC.V. de conformidod ol r,'r."i..Ja.,r.,,.rr.:r lr.r.-- ._i.:.)

Ler, '-1.'-' 
(l. rc l:'rl¡ i:o poro -a E5i.r lo rle lo isco v sus 

^4L,nic 
!iót. Poro reolizor fos frobojos cons¡slenles en:

INFRAESÍRUCIURA EN VIAIIDADES Y ANDADORES COT{ DRENAJE PIUVIAI., AI.CANIARII.I.ADO, AGUA POTABIE,

REPOSICIÓN DE SUPERfICIE OE RODAMIENTO, BANQUEIAS, GUARI{ICIoNEs Y AI.UMBRADo PÚBTIco, UBICADA EN IA
CAI.I.E JO§É LUIS VEI.ASCO ENIRE ETIGIO ANCONA Y SOR JUANA INÉs DE TA cRuz EN I.A cot. EI ZAI.ATE oE I.A zoNA
¿l OBLATOS, EN EL MUNICIPIO DE GUADATAJARA. JALISCO. Por un monlo de 515,255.979.28 (QUINCE MttLONES

DOCIENTOS CINCUENIA Y CINCO Mll. NOVECIENTO§ SEÍENIA Y NUEVE PESOS 281100 M.N.) con LV.A. lncluido.

Por reunir los condiciones legoles, técn¡cos y económicos réquer¡dos por el municipio, conforme o los cr¡terios de

odiud¡coc¡ón esfoblecidos en lo convocolorio y Boses de [¡clloción Públ¡co y goronlizor sotisfoc'loriomente el

cumplim¡ento de los obligociones respeclivos y siéndo lo propuesto económicomente mós bojo solvente poro

em¡l¡r el follo conespondiente.

ampf.ro Ad¡udlcodo lmpolG da b propucrlo rln
t.v.a

lmporle de lo propucrlo
con l.V.^

20 GTUPO CONSTIUCIOR NOVOPESA, S.A. OE C.V. sr3. rsr,70ó.28 515 .255.979 .28

A lolol w" é.793.78

ñ aosp¡tat 50-Z
Et Retiro, 44280, Guadatajara,,
iuadatajara.g 27a.3

H te cu

r Obras Púbticas

nrsorucróN

Uno vez hecho 10 evoluoción de los proposiciones. el controto se odjudicoró de entre los licitontes. o oquél cuyo
proposición resulle mós convenienle ol interés púbico, de conformidod ol l.r.r 'a.,. r',..1

c

L¡ C¡ud¡d qucX
c c (ad¡1".i¡.¡



@ ) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE TALLO
co¡rvocÁronra rzlzozs

Controlo medionle Liciloción Público:
DOP-R33-MUN.CON-tP-0ó2-25

Poro esto odjudicoción se otorgoró un 30% de ont¡cipo que conesponde o: 51,576,793.78 (CUAIRO M|[[ONES,

QUINIENIOS SEIENTA Y SEIS Mlt, SEIECIENTOS NOVENTA Y ÍRES PESOS 781100 M.N.) con l.V.A. inctuido.

Como consloncio de lo expuesto, osícomo poro los efecfos legoles o que hoyo lugor lo presente octo surle efeclos

de nolificoción, por lo tonfo, serón exig¡bles los obl¡gociones derivodos de esto odiud¡coción del controto No. DOP-

R«!-MUN-COI{-IP-062-25 ol "odjudicolorio" qu¡en deberó enlreoor lo oorodío de ontlcloo v cumpllmlénlo con

onteloc¡ón o lo fecho esf¡modo poro lo f¡rmo del controto. Los f¡onzos se [eolizorón de ocuerdo ol formoto que se

entregó en lo convocotorlo y boses de L¡ciloción Público, osÍ mismo deberó mon¡feslor médionle escrito !g
dellonoclón dél résponsoble de obro. pofo of v réclbk lodo lloo de nollñcocbnes réloclonodor con los hobolos.

El conlroto deberó ser firmodo el dío 2ó dG ogotto de 20i15 o los I l:00 horos, en los ofic¡nqs de lo de lo Dirección del

Áreo de Presupuesto y Conlrotoción de Obro Público ub¡codo en colle Hosp¡lol No. 5O-2, (ler. nivel) zono I Cen'tro,

Col. El Ret¡ro C.P. 44280 en Guodolojoro, Jolisco, presentondo por el efecto originol y copio certificodo del

documento donde se ocredile lo personol¡dod de quien fkmoro el controlo, sin perjuicio de lo obligoción de los

porles de firmorlos en los fechos y térm¡nos señolodos en el follo.

Concluido lo junto de pronunciomiento de follo, se emite lo presenle octc en el Municipio de Guodolojora siendo

los '16:00 horos de dío 25 de ogoslo de 2025, en cumplimiento o o dispuesto en lo .

Como conslonc¡o de lo expuéslo, qsí como poro los efeclos legoles conespondientes, firmon lo presente oclo de

pronunciomienlo de follo los peEonos focullodos.

l) El Dkeclor de Obros Públlcos del Municipio de Guodolojoro, Jolisco, Arq. Juon Corlos Arouz Aborco, ocredilo
su personolidod medionte nombromiento y tomo de proiesto en fecho Ol de octubre de 2024 dos mil

veinticuotro, extendió en su fovor lo L¡c. Verónico Delgodillo Gorcío, presidenlo munic¡pol de Guodolojoro,

Jolisco y de nformidod con lo estobléc¡do en el orlículo 239 del Código de Gob¡emo Municipol de

Guodolojo de los otribuciones específicos conferidos o lo Dirección de Obros Públicos del Gobierno

teClud¡dque
05pitat 50-2,

El Retiro, 44280, Cuadatajara,,al te cu a
Cuadatajara.gob.mx Págino 28 de 3l Gúád¡t¡l¡r¡

\

El período de ejecución seró de ll0 (CIENIO DIEI OlaS¡ Olos nolurole3. lomondo como fecho de inicio el dío 27

de ogoslo de 2025 (dot m¡lvelnllcinco) y de ferminoción el dío ¡¡l de dlc¡embre de 2025 (dos mll velntlclnco).

X
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) Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO
coNvocAIoRrA r 7/2025

Conkoto med¡onte Lic¡toc ¡ón Púbtico:
DOP-R33-MUN-CON- tP-0ó2-25

Municipol de Guodolojoro. Así m¡smo el Arq. Juon Corlos Arouz Aborco, ocredilo su personol¡dod, con

fundomento en el Artículo 28 dél Código de Gobierno Municipol de Guodolojoro y of r ::-. : 2.' .-r.. i-':,! irr ., . 1

a-!r.r.l¡ .¡r, r rr, designo lo Lic. Verónico Delgodillo Gorcío, presidenlo municipol de Guodolojoro, Jolisco, como

"PresldcnL del Comlté Munlclpol Mldo de Obro Públlco de Guodololoro", ", medionle oficio PM/ñ1712024 de

fecho ló de ocfubre de 2024 y se opruebo en lo sesión ordinorio nln?1 del2'l de ocfubre de 2024, en lo

insfouroción del Comité Municipol M¡xto de Obro Público de Guodolojoro, de conform¡dod ol crlÍcu o /8
ñ!..ie.o I Fr.l,:cióñ v ale o Le "' d" Cbro Público poro el E,iiaral, d9 Jolisco y su5 ñ1Lrrr clcics. Nombre, corgo y

firmo del servidor público que lo emile, señolondo sus focullodes de ocuerdo con los ordenomienlos juríd¡cos

que r¡jon o lo convoconte.

2) El Arq. Jorge Cordono Avolos, ocredito su personol¡dod como "Secrelorlo Técnlco del Comlté Munlc¡pol Mlxlo

de Obro Públ¡co de Guodolojoro", medionte ofic¡o CMMOP 0242/24 de fecho l8 de oclubre de 2024, coñ
¡JrdO-e-t.o e-l el

oresiden.e de

Comité Munlcipol Mixto de Obro Público de Guodolojoro y se opruebo en lo sesión ordinatio 2A/2O24 de|21 de

octubre de 2A24, enlo instouroción del Comilé Municipol Mixlo de Obro Público de cuodolojoro y se designo

como el servidor público oprobodo poro presidir los octos de presentoción y operturo de propueslos, osícomo

tombién intervendró en lo evoluoción y desorrollo de lo tosoción orilmético, represeniondo o todos los

-ie-o'os ael co-i'é en estos eventos. de conformidod o

, , i, 'r.,i ' Nombre, corgo y firmo del servidor público que lo emite,

señolondo sus focultodes de ocuerdo con los ordenomientos jurídicos que rijon o 1o convoconte.

3) Lo lng. Lesly Morcelo Romírez Bórcenos designodo como "Suplenle del Presldente del Comllé Munlclpol Mlxlo

de Obro Públlco de Guodololoro", medionte of¡c¡o PC 0013/2025 - CMMOP 0013/2025 del 24 de enero de 2025

y se opruebo en lo sesión ordinorio 0l/2025 del 30 de enero de 2025, eñ lo ¡nstouroc¡ón del Comité Municipol

Mixto de Obro Público de Guodolojoro, de Conformidod ol .r L,--1. ¡.-r: -, r',,,,lrl I Frr,:.r.rr. !I l9 l!r i.;/ o-É,.ri), 1

:,r:,:L |,-; i: !t:r:.t:-'; l-, ! ,,:,;,\.,-. tt -: Nombre y corgo de los responsobles de lo evoluoción de los

proposiciones

L¡ Clud¡d q

ospit¡150-2,
et¡ro. 44280, Cuadalaja.a,,a üÍaa

u¿d¿l¿iara.g ob. mx Póorno 29 de 3l Gu¡d¡L¡¡¡r¡
tec
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@ r Obras Públicas

ACTA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

coNvoérronrn iilzozs
Controlo medionte Licitoción Público:

DOP-R33-MUN-CON-t P-0ó2-25

4) Lo lng. Voler¡o Androde Vózquez designodo como eñcorgodo de lo Jefoluro de Llclloclones y Concu¡sol de

Obro Públlco, con nombrom¡enlo de Jefe de Unidod Deportomentol "A", desde el dío I ó de enero de 2025 dos

mil veinticinco. qu¡en eloboro el presente diclomen, de conformidod ol oriicuio 78 nunrero I Froc.iói.r V de ,l

Le) de Obro Públlco poro el Esio.lo Lla lo is rc y sus A,lunicipios. Nombre y corgo de los responsobles dé lo

eYoluoción de los propos¡ciones.

Por Parte del Munic¡p¡o de Guadalajara, Jal

w
lng. Volerio Andrqde Vózqucz

Jelo de L¡clloclones y Concurlor de Obro Públlco
lng. L

D¡rectoro de P

Romíi.ez Bórceños
Conlrqloclón de Obro Públ¡co

tso

L¡ C¡ud¡d qu. ?

A

Arq. Juon C s Arouz Aborco
Dlreclor de Obro públ¡co y presldenle del Comité Munkipol

M¡xto de Obro Públlco
Reruelye

C onq
o del

de Obro blic

Ávolos
Munlclpolr{lxto
o

C¡tle Hospit¡l'50-2,
El Retiro, 44280, CuadataJara, ,al
Gu¡dat¿i¿ra.gob.mx

a
Gu¡d¡L¡i¿r¡

tecul

ÚNlCO.- En virtud de los motivos expuestos y fundodos con onteloción, en los otr¡buciones que confieren los ortículos

I l5 frocción lV de lo Constituc¡ón Político de los Estodos Un¡dos Mexiconos y los demós preceptos oplicobles y

rclolivos:73,77.79, 83 de lo Constitución Polít¡co poro el Eslodo de Jolisco y demós preceptos oplicobles y relolivos;

l, 2,3 de lo Ley delGobierno y lo Adminislroción Públ¡co Mun¡cipol del Elodo de Jolisco: 1 ,23ó,239 frocción lV del

Código de Gob¡erno Munlc¡pol de Guodolojoro, y demós oplicobles de los ordenomientos mencionodos con

onteloción.

Prerlde lo lunlo de pronunclom¡enlo de follo

u-"-

Pali.o 30 ce 3l C\



@ ) Obras Púbticas

ACÍA DE PRONUNCIAMIENTO DE FALLO

coNvocAroRrA r 7/2025
Cónlroto medionle Lic¡loción Públ¡co:

DOP- R33-rllUN-CON-tP-062-25

Partic¡pante (s)

lSU. Luls A obo Gómez
Conko Teltlgo Soclql

Portic¡pontes inscritos en el procedimiento de Licitoc¡ón Público. solo firmon los osistenles, de los que no osiston ol

evenlo se indicoro en el espoc¡o poro representontes de lqs empresas o personos frsicos (firmo) "NO SE FRESENIO".

tor.ro REPRESENTANIES (FIRTAA)

4 IMPULSARE CONSTRUCCIONES, S.A. DE
c.v.

6 INfRAESTRUCTURA RHINO 77, S.A. DE C.V.

CONSIRUCCIONES Y PROYECIOS SAG,
S.A. DE C.V.

062 13 EDIFICACIONES MILLER, S. DE R.L. DE C.V.

o oteoe ,r\ o
062 20 GRUPO CONSTRUCTOR NOVOPESA, S.A.

DE C.V.

09

11062

Call€ Holp¡tat 50-2,
Et Retiro, 44280, Guada l.

EMPRESA Y/O PERSONA

cuadatajar li Gu¡d¡L¡l¡.¡

Lá C¡ud¡d ouc 
-te cuida

062
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